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DATOS PERSONALES 
 
Nombre y apellidos:   Rafael Lara González 

Teléfono:   +34 948 16 9436   Correo electrónico:   lara@unavarra.es 

Facultad o Escuela:    Facultad de Ciencias Jurídicas 

Departamento o Unidad docente:   Departamento de Derecho 

Área de Conocimiento: Derecho Mercantil 

Dirección profesional: Universidad Pública de Navarra. Campus Arrosadia. 31006. Pamplona 

Categoría como Profesor:   Catedrático de Universidad 

Enlace UPNA: http://www.unavarra.es/pdi?uid=1911 

Enlace ORCID: https://orcid.org/0000-0003-0671-9908 
 

 

 
TÍTULOS ACADÉMICOS 
 
• Licenciado en Derecho Universidad de Navarra   Junio 1992 
 
• Doctor en Derecho  Universidad Pública de Navarra  Diciembre 1997 

Premio extraordinario 
 
 
PUESTOS DOCENTES DESEMPEÑADOS 
 
• Becario F.P.I. del M.E.C. Fac. CC Humanas y Sociales (UPNA)   T.C. 01.01.94 a 01.10.1996 
 
• Ayudante de Facultad  Fac. CC Humanas y Sociales (UPNA)  T.C. 02.10.96 a 01.10.1998 
 
• Ayudante de Facultad (Doctor)Fac. CC Humanas y Sociales (UPNA)  T.C. 02.10.98 a 05.03.2000 
 
• Prof. Titular de Universidad Facultad de Ciencias Jurídicas (UPNA)  T.C. 06.03.00 a 17.09.2010 
 
• Acreditado de Catedrático ANECA       26.10.09 
 
• Catedrático de Universidad Facultad de Ciencias Jurídicas (UPNA)  T.C. 18.09.10 a   ---------- 

• Profesor-Tutor  Centro Asociado Pamplona (UNED)   01.10.18 a   ---------- 

 
 
ACTIVIDAD DOCENTE DESEMPEÑADA 
 
• Enseñanzas de Derecho Mercantil en: 
 
 1. Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales (Universidad Pública de Navarra) 
 
  * Curso 2º: Diplomatura en Ciencias Empresariales   (1995-1996) 
  * Curso 1º: Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas (1995-1996) 
  * Curso 1º: Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas (1996-1997) 
  * Curso 1º: Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas (1997-1998) 
  * Curso 1º: Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas (1998-1999) 
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  * Curso 2º: Diplomatura en Ciencias Empresariales  (3 grupos) (1999-2000) 
  * Curso 1º: Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas (2000-2001) 
  * Curso 1º: Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas (2001-2002) 
  * Curso 1º: Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas (2003-2004) 
  * Curso 5º: Dirección de Empresa y Estudios Jurídicos   (2003-2004) 
  * Curso 5º: Dirección de Empresa y Estudios Jurídicos   (2004-2005) 
  * Curso 5º: Dirección de Empresa y Estudios Jurídicos   (2005-2006) 
  * Curso 5º: Dirección de Empresa y Estudios Jurídicos   (2006-2007) 
  * Curso 1º: Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas (2006-2007) 

* Curso 5º: Dirección de Empresa y Estudios Jurídicos   (2007-2008) 
* Curso 5º: Dirección de Empresa y Estudios Jurídicos   (2008-2009) 
* Curso 5º: Dirección de Empresa y Estudios Jurídicos   (2009-2010) 
* Curso 5º: Dirección de Empresa y Estudios Jurídicos   (2010-2011) 
* Curso 1º: Grado en Administración y Dirección de Empresas  (2010-2011) 
* Curso 5º: Dirección de Empresa y Estudios Jurídicos   (2011-2012) 
* Curso 3º: Licenciatura en Administración y Dirección de Empresas (2012-2013) 
* Curso 1º: Grado en Administración y Dirección de Empresas  (2018-2019) 

 
 2. Facultad de Ciencias Humanas y Sociales (Universidad Pública de Navarra) 
 
  * Curso 2º: Diplomatura en Relaciones Laborales   (1995-1996) 
  * Curso 4º: Licenciatura en Derecho     (1996-1997) 
  * Curso 3º: Licenciatura en Derecho     (1997-1998) 
  * Curso 4º: Licenciatura en Derecho     (1998-1999) 
  * Curso 3º: Licenciatura en Derecho     (2000-2001) 
  * Curso 4º: Licenciatura en Derecho     (2001-2002) 
  * Curso 4º: Licenciatura en Derecho     (2002-2003) 
  * Curso 4º: Licenciatura en Derecho     (2004-2005) 
  * Curso 4º: Licenciatura en Derecho     (2005-2006) 
  * Curso 2º: Diplomatura en Relaciones Laborales   (2006-2007) 
 
 3. Facultad de Ciencias Jurídicas (Universidad Pública de Navarra) –creada en 2007- 
 
  * Curso 4º: Licenciatura en Derecho     (2007-2008) 
  * Curso 4º: Licenciatura en Derecho     (2008-2009) 
  * Curso 4º: Licenciatura en Derecho     (2009-2010) 

* Curso 4º: Licenciatura en Derecho     (2010-2011) 
* Curso 2º: Diplomatura en Relaciones Laborales   (2011-2012) 
* Curso 4º: Licenciatura en Derecho     (2011-2012) 
* Curso 2º: Diplomatura en Relaciones Laborales   (2012-2013) 
* Curso 3º: Diplomatura en Relaciones Laborales   (2012-2013) 
* Curso 5º: Dirección de Empresa y Estudios Jurídicos   (2012-2013) 
* Curso 3º: Licenciatura en Derecho     (2012-2013) 
* Curso 4º: Licenciatura en Derecho     (2012-2013) 
* Curso 5º: Dirección de Empresa y Estudios Jurídicos   (2013-2014) 
* Curso 4º: Doble Grado en Derecho y ADE    (2013-2014) 
* Curso 4º: Licenciatura en Derecho     (2014-2015) 
* Curso 2º: Grado en Derecho      (2014-2015) 
* Curso 4º: Doble Grado en Derecho y ADE    (2014-2015) 
* Curso 2º: Grado en Derecho  (2 grupos)    (2015-2016) 
* Curso 4º: Doble Grado en Derecho y ADE    (2015-2016) 
* Curso 2º: Grado en Derecho  (2 grupos)    (2016-2017) 
* Curso 4º: Doble Grado en Derecho y ADE    (2016-2017) 
* Curso 2º: Grado en Derecho  (2 grupos)    (2017-2018) 
* Curso 4º: Doble Grado en Derecho y ADE    (2017-2018) 
* Curso 4º: Grado en Derecho       (2017-2018) 
* Curso 2º: Grado en Derecho  (2 grupos)    (2018-2019) 
* Curso 4º: Doble Grado en Derecho y ADE    (2018-2019) 
* Curso 2º: Grado en Derecho  (2 grupos)    (2019-2020) 
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* Curso 4º: Doble Grado en Derecho y ADE    (2020-2021) 
* Curso 4º: Doble Grado en Derecho y ADE    (2021-2022) 
* Curso 4º: Doble Grado en Derecho y ADE    (2022-2023) 

 
 
 4. Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED-Centro Asociado de Pamplona) 
 
  * Derecho Mercantil I      (2018-2019) 
  * Derecho Mercantil II      (2018-2019) 
  * Derecho Mercantil IIII      (2018-2019) 
  * Derecho Mercantil IV      (2018-2019) 
  * Introducción al Derecho (ADE)    (2018-2019) 

* Derecho Mercantil I      (2019-2020) 
  * Derecho Mercantil II      (2019-2020) 
  * Derecho Mercantil IIII      (2019-2020) 
  * Derecho Mercantil IV      (2019-2020) 
  * Introducción al Derecho (ADE)    (2019-2020) 
  * Derecho del Consumo      (2019-2020) 

* Derecho Mercantil I      (2020-2021) 
  * Derecho Mercantil II      (2020-2021) 
  * Derecho Mercantil IIII      (2020-2021) 
  * Derecho Mercantil IV      (2020-2021) 
  * Introducción al Derecho (ADE)    (2020-2021) 
  * Derecho del Consumo      (2020-2021) 

* Derecho Mercantil I      (2021-2022) 
  * Derecho Mercantil II      (2021-2022) 
  * Derecho Mercantil IIII      (2021-2022) 
  * Derecho Mercantil IV      (2021-2022) 
  * Introducción al Derecho (ADE)    (2021-2022) 
  * Derecho del Consumo      (2021-2022) 

* Derecho Mercantil I      (2022-2023) 
  * Derecho Mercantil II      (2022-2023) 
  * Derecho Mercantil IIII      (2022-2023) 
  * Derecho Mercantil IV      (2022-2023) 
  * Introducción al Derecho (ADE)    (2022-2023) 
  * Derecho del Consumo      (2022-2023) 
 
 
• Enseñanzas en Másteres oficiales: 
 
 * Módulo “Cumplimiento, Insolvencia y Responsabilidad” en el Máster Interuniversitario en Derecho 
Privado Patrimonial (Universidad de Salamanca-Universidad Pública de Navarra). Cursos 2011/2012 y 
2012/2013. 
 
 * Asignatura “Derecho Concursal” en el Máster Interuniversitario en Derecho Privado Patrimonial 
(Universidad de Salamanca-Universidad Pública de Navarra). Cursos 2013/2014, 2014/2015, 2015/2016, 
2016/2017, 2017/2018, 2018/2019, 2019/2020, 2020/2021, 2021/2022 y 2022/2023. 
 

* Módulo “Práctica profesional (práctica civil general y concursal)” en el Máster en Acceso a la 
Abogacía (Universidad Pública de Navarra-Colegio de Abogados de Pamplona). Cursos 2012/2013, 
2013/2014, 2014/2015, 2015/2016, 2016/2017, 2017/2018, 2018/2019, 2019/2020, 2020/2021, 2021/2022 y 
2022/2023. 

 
* Módulo “Práctica profesional (derecho mercantil y societario)” en el Máster en Acceso a la 

Abogacía (Universidad Pública de Navarra-Colegio de Abogados de Pamplona). Cursos 2013/2014, 
2014/2015, 2015/2016, 2016/2017, 2017/2018, 2018/2019, 2019/2020, 2020/2021, 2021/2022 y 2022/2023. 

 
* Asignatura “Derecho de Daños” en el Máster Interuniversitario en Derecho Privado Patrimonial 

(Universidad de Salamanca-Universidad Pública de Navarra). Curso 2015/2016. 
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* Asignatura “Problemática constitucional de las empresas públicas” en el Máster Universitario en 

Derecho Constitucional (Universidad de Valencia). Título on line. Cursos 2016/2017, 2017/2018, 2018/2019, 
2019/2020, 2020/2021, 2021/2022 y 2022/2023. 
 
 
ACTIVIDAD INVESTIGADORA DESEMPEÑADA 
 
 La actividad investigadora se ha centrado preferentemente en los contratos mercantiles, en el 
derecho de sociedades, en el derecho contable, en el derecho del consumo y en el derecho de la 
competencia desleal, proyectándose en la actualidad sobre otros sectores de la disciplina, como es el 
derecho concursal o el derecho cambiario. 
 
 
PUBLICACIONES (libros) 
 
 • «Las causas de extinción del contrato de agencia», Ed.: Civitas, Madrid, 1998, (ISBN.: 84-470-
 1149-6), 481 págs. 
 

• «El informe de gestión de los administradores», Ed.: Aranzadi, Pamplona, 1999, (ISBN.: 84- 8410-
368-4), 154 págs. 

 
• «Derecho Penal de la Empresa» (Coord.), Ed.: Universidad Pública de Navarra, Pamplona, 2002, 
(ISBN.: 84-95075-92-X), 649 págs. 

 
• «Consumo y Derecho», Ed.: ESIC, Madrid, 2006, (ISBN.: 84-7356-456-1), 394 págs. 
 
• «La denigración en el derecho de la competencia desleal», Ed.: Civitas-Thomson, Pamplona, 2007, 
(ISBN.: 84-470-2776-7), 195 págs. 
 
• «Justicia y Arbitraje de Consumo», Ed.: Instituto Navarro de Administración Pública, Pamplona, 
2008, (ISBN.: 84-235-3046-5), 141 págs. 

 
• «Lecciones de contratación civil y mercantil» (Coord.), Ed.: Aranzadi-Thomson Reuters, Cizur 
Menor, 2012, (ISBN.: 978-84-9903-070-8), 515 págs. 
 
• «Operaciones bancarias de activo y pasivo en el contexto de crisis económica: hacia la unificación 
de la contratación privada» (Coord.), Ed.: Aranzadi - Thomson Reuters, Cizur Menor, 2015, (ISBN.: 
978-84-9059-937-2), 550 págs. 
 
• «Constitución económica en Latinoamérica: Breves ensayos sobre el derecho a la propiedad y la 
iniciativa privada» (Coord.), Ed.: Corporación de Estudios y Publicaciones, Quito, 2016, (ISBN.: 978-
9942-10-310-9), 373 págs. 
 
• «Las ejecuciones en el concurso de acreedores» (Dir.), Ed.: Civitas - Thomson Reuters, Cizur 
Menor, 2016, (ISBN.: 978-84-9135-982-1), 619 págs. 
 
• «El depósito de cuentas anuales. Causas controvertidas de calificación registral», Ed.: Aranzadi - 
Thomson Reuters, Cizur Menor, 2019, (ISBN.: 978-84-1309-753-4), 231 págs. 
 
• «Los títulos cambiarios. Cuestiones de presente y perspectiva de futuro», Ed.: Civitas - Thomson 
Reuters, Cizur Menor, 2020, (ISBN.: 978-84-1346-093-2), 203 págs. 
 
 

PUBLICACIONES (capítulos de libros) 
 

• «El falseamiento de la información social a través del informe de gestión», en Derecho Penal de la 
Empresa (Dir. M. Corcoy Bidasolo y R. Lara González), Pamplona: UPNA, 2002, 46 págs. (61- 106). 
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• «El contrato de agencia», en Derecho Privado Europeo (Coord. S. Cámara Lapuente), Madrid: 
Colex, 2003, 21 págs. (669-689). 
 
• «La publicidad engañosa y comparativa», en Derecho Privado Europeo (Coord. S. Cámara 
Lapuente), Madrid: Colex, 2003, 24 págs. (691-714). 
 
• «La acción social de responsabilidad: ejercicio por la sociedad», en La responsabilidad de los 
administradores, (Dir. A. Rojo y E. Beltrán), Valencia: tirant lo blanch, 2005, 31 págs. (83-113). 

 
• «El sistema arbitral de consumo como mecanismo de solución de conflictos en materia de 
seguro», en I Congreso Hispano-Luso de Derecho de Seguros, Madrid: Editorial española de 
seguros, 2005, 13 págs. (321-333). 

 
• «El derecho de suscripción preferente (art. 158 LSA)», en Comentario al régimen legal de las 
sociedades mercantiles, (Dir. R. Uría; A. Menéndez y M. Olivencia), Tomo VII, Volumen 2º, Madrid: 
Civitas, 2006, 49 págs. (295-343). 
 
• «La exclusión del derecho de suscripción preferente (art. 159 LSA)», en Comentario al régimen 
legal de las sociedades mercantiles, (Dir. R. Uría; A. Menéndez y M. Olivencia), Tomo VII, Volumen 
2º, Madrid: Civitas, 2006, 48 págs. (345-392). 
 
• «El boletín de suscripción (art. 160 LSA)», en Comentario al régimen legal de las sociedades 
mercantiles, (Dir. R. Uría; A. Menéndez y M. Olivencia), Tomo VII, Volumen 2º, Madrid: Civitas, 
2006, 11 págs. (393-403). 

 
• «La acción social de responsabilidad: ejercicio por la sociedad», en La responsabilidad de los 
administradores, (Dir. A. Rojo y E. Beltrán), 2ª ed., Valencia: tirant lo blanch, 2008, 32 págs. (81-
112). 

 
• «Las necesidades del sistema arbitral de consumo en materia de auxilio judicial», en Justicia y 
Arbitraje de Consumo, Pamplona: Instituto Navarro de Administración Pública, 2008, 22 págs. (75-
96). 
 
• «La acción social de responsabilidad: ejercicio por la sociedad», en La responsabilidad de los 
administradores, (Dir. A. Rojo y E. Beltrán), 3ª ed., Valencia: tirant lo blanch, 2009, 32 págs. (85-
116). 

 
• «La extinción de la sociedad», en Disolución y Liquidación de Sociedades (Dir. A. Rojo y E. 
Beltrán), Valencia: tirant lo blanch, 2009, 32 págs. (335-366). 
 
• «Los actos de engaño y comparación como ilícitos publicitarios», en Presente y Futuro del Derecho 
Comercial, Bogotá: Cámara de Comercio, 2010, 25 págs. (27-51). 
 
• «Los efectos de las modificaciones estructurales de las sociedades mercantiles sobre las ofertas 
públicas de adhesión al arbitraje institucional en materia de consumo», en Estudios de Derecho 
Mercantil. Homenaje al Profesor Aníbal Sánchez Andrés (Coord. A. Martínez Flórez), Cizur Menor: 
Thomson Reuters-Civitas, 2010, 35 págs. (865-899). 

 
• «La adhesión al arbitraje de consumo y las modificaciones estructurales societarias», en Nuevas 
Perspectivas sobre Justicia y Arbitraje de Consumo (Coords. J.Mª Rifá; M. Richard; I. Riaño), 
Pamplona: Universidad Pública de Navarra, 2010, 47 págs. (59-105). 

 
• «La publicidad ilícita (arts. 3 a 5 LGP)», en Comentarios a las Normas de Protección de los 
Consumidores (Dir. S. Cámara), Madrid: Colex, 2011, 13 págs. (1473-1485). 
 
• «Las comunicaciones comerciales por vía electrónica (arts. 19 a 22 LSSICE)», en Comentarios a 
las Normas de Protección de los Consumidores (Dir. S. Cámara), Madrid: Colex, 2011, 10 págs. 
(1695-1704). 
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• «Las Juntas Arbitrales de Consumo (arts. 5 a 7 RDSAC)», en Comentarios a las Normas de 
Protección de los Consumidores (Dir. S. Cámara), Madrid: Colex, 2011, 18 págs. (2033-2050). 
 
• «La Comisión de las Juntas Arbitrales de Consumo (arts. 9 a 11 RDSAC)», en Comentarios a las 
Normas de Protección de los Consumidores (Dir. S. Cámara), Madrid: Colex, 2011, 10 págs. (2058-
2067). 
 
• «El Consejo General del Sistema Arbitral de Consumo (arts. 12 a 15 RDSAC)», en Comentarios a 
las Normas de Protección de los Consumidores (Dir. S. Cámara), Madrid: Colex, 2011, 14 págs. 
(2067-2080). 
 
• «La Oferta Pública de Adhesión al Sistema Arbitral de Consumo (arts. 25 a 32 RDSAC)», en 
Comentarios a las Normas de Protección de los Consumidores (Dir. S. Cámara), Madrid: Colex, 
2011, 21 págs. (2133-2153). 
 
• «Las Juntas Arbitrales de Consumo como soporte administrativo de otros arbitrajes (arts. 63 y 64 
RDSAC)», en Comentarios a las Normas de Protección de los Consumidores (Dir. S. Cámara), 
Madrid: Colex, 2011, 3 págs. (2245-2247). 
 
• «Las disposiciones transitorias en el RD 231/2008 por el que se regula el Sistema Arbitral de 
Consumo», en Comentarios a las Normas de Protección de los Consumidores (Dir. S. Cámara), 
Madrid: Colex, 2011, 8 págs. (2247-2254). 
 
• «La acción social de responsabilidad: ejercicio por la sociedad», en La responsabilidad de los 
administradores de las sociedades mercantiles, (Dir. A. Rojo y E. Beltrán; Coord. A.B. Campuzano), 
4ª ed., Valencia: tirant lo blanch, 2011, 33 págs. (95-127). 
 
• «Derecho de preferencia (art. 304 LSC)», en Comentario de la Ley de Sociedades de Capital (Dir. 
A. Rojo y E. Beltrán), T. II, Cizur Menor: Thomson Reuters-Civitas, 2011, 10 págs. (2247-2256). 
 
• «Plazo para el ejercicio del derecho de preferencia (art. 305 LSC)», en Comentario de la Ley de 
Sociedades de Capital (Dir. A. Rojo y E. Beltrán), T. II, Cizur Menor: Thomson Reuters-Civitas, 2011, 
6 págs. (2256-2261). 
 
• «Transmisión del derecho de preferencia (art. 306 LSC)», en Comentario de la Ley de Sociedades 
de Capital (Dir. A. Rojo y E. Beltrán), T. II, Cizur Menor: Thomson Reuters-Civitas, 2011, 5 págs. 
(2261-2265). 
 
• «Derecho de preferencia de segundo grado (art. 307 LSC)», en Comentario de la Ley de 
Sociedades de Capital (Dir. A. Rojo y E. Beltrán), T. II, Cizur Menor: Thomson Reuters-Civitas, 2011, 
6 págs. (2266-2271). 
 
• «Exclusión del derecho de preferencia (art. 308 LSC)», en Comentario de la Ley de Sociedades de 
Capital (Dir. A. Rojo y E. Beltrán), T. II, Cizur Menor: Thomson Reuters-Civitas, 2011, 11 págs. 
(2271-2281). 
 
• «Boletín de suscripción de acciones (art. 309 LSC)», en Comentario de la Ley de Sociedades de 
Capital (Dir. A. Rojo y E. Beltrán), T. II, Cizur Menor: Thomson Reuters-Civitas, 2011, 6 págs. (2281-
2286). 
 
• «Plazo mínimo para el ejercicio del derecho de suscripción (art. 503 LSC)», en Comentario de la 
Ley de Sociedades de Capital (Dir. A. Rojo y E. Beltrán), T. II, Cizur Menor: Thomson Reuters-
Civitas, 2011, 3 págs. (3298-3300). 
 
• «Régimen general de exclusión del derecho de suscripción preferente (art. 504 LSC)», en 
Comentario de la Ley de Sociedades de Capital (Dir. A. Rojo y E. Beltrán), T. II, Cizur Menor: 
Thomson Reuters-Civitas, 2011, 3 págs. (3300-3302). 
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• «Régimen especial de exclusión del derecho de suscripción preferente (art. 505 LSC)», en 
Comentario de la Ley de Sociedades de Capital (Dir. A. Rojo y E. Beltrán), T. II, Cizur Menor: 
Thomson Reuters-Civitas, 2011, 5 págs. (3302-3306). 
 
• «Delegación de la facultad de excluir el derecho de suscripción preferente en caso de emisión de 
nuevas acciones (art. 506 LSC)», en Comentario de la Ley de Sociedades de Capital (Dir. A. Rojo y 
E. Beltrán), T. II, Cizur Menor: Thomson Reuters-Civitas, 2011, 4 págs. (3306-3309). 
 
• «La extinción de la sociedad», en La liquidación de las sociedades mercantiles (Dir. A. Rojo y E. 
Beltrán), Valencia: tirant lo blanch, 2011, 26 págs. (297-322). 
 
• «La organización del sistema arbitral de consumo», en Estudios sobre Arbitraje de Consumo 
(Coords. M. Richard; I. Riaño y J.Mª Rifá), Cizur Menor: Thomson Reuters-Aranzadi, 2011, 56 págs. 
(151-206). 

 
• «La oponibilidad a terceros de la cláusula de franquicia en los seguros de responsabilidad civil», en 
Estudios de Derecho Mercantil en Homenaje al Profesor José María Muñoz Planas (Coords. L.M. 
Piloñeta y M. Iribarren), Cizur Menor: Thomson Reuters-Civitas, 2011, 23 págs. (401-423). 

 
• «Los contratos de distribución comercial», en Lecciones de contratación civil y mercantil (Dir. E. 
Rubio y J.C. Sáenz), Cizur Menor: Aranzadi-Thomson Reuters, 2012, 28 págs. (317-344). 
 
• «La extinción de la sociedad», en La liquidación de las sociedades mercantiles (Dir. A. Rojo y E. 
Beltrán), 2ª ed., Valencia: tirant lo blanch, 2012, 28 págs. (309-336) 
 
• Voz «Arbitraje», en Enciclopedia de Derecho Concursal (Dirs. E. Beltrán y J.A. García-Cruces), 
Cizur Menor: Aranzadi-Thomson Reuters, 2012, 14 págs. (325-338). 
 
• «La acción social de responsabilidad: ejercicio por la sociedad», en La responsabilidad de los 
administradores de las sociedades mercantiles (Dirs. A. Rojo y E. Beltrán; Coord. A.B. Campuzano), 
5ª ed., Valencia: tirant lo blanch, 2013, 32 págs. (89-120). 
 
• «La contratación en el mercado primario», en Los mercados financieros (Dirs. A.B. Campuzano; F. 
Conlledo; R.J. Palomo), Valencia: tirant lo blanch, 2013, 24 págs. (643-666). 

 
• «El pacto de limitación de la competencia y la extinción del contrato de agencia por incumplimiento 
del empresario», en Estudios de Derecho Mercantil. Liber Amicorum Profesor Dr. Francisco Vicent 
Chuliá (Dirs. V. Cuñat Edo, J. Massaguer, F.J. Alonso Espinosa y E. Gallego Sánchez; Coord. Mª V. 
Petit Lavall), Valencia: tirant lo blanch, 2013, 21 págs. (1141-1162). 

 
• «La publicidad denigratoria», en Estudios de Derecho Mercantil. Libro homenaje al Prof. Dr. Dr. h.c. 
José Antonio Gómez Segade (Eds. A. Mª Tobío Ribas, A. Fernández-Albor Baltar y A. Tato Plaza; 
Coord. A. Mª Tobío Ribas), Madrid: Marcial Pons, 2013, 16 págs. (467-482). 

 
• «El arbitraje en el concurso de acreedores y en el seguro de defensa jurídica», en El arbitraje: una 
nueva perspectiva desde el Derecho español y el Derecho francés (Coords. A. Pérez Moriones; I. 
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• «La acción social de responsabilidad: ejercicio por la sociedad», en La responsabilidad de los 
administradores de las sociedades mercantiles (Dirs. A. Rojo y E. Beltrán; Coord. A.B. Campuzano), 
6ª ed., Valencia: tirant lo blanch, 2016, 38 págs. (103-140). 
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• «Apuntes sobre el ejercicio del comercio por extranjero: empresario comunitario y empresario de 
un tercer Estado», en Anales de Derecho. Universidad Pública de Navarra, núm. 2, 2001, 14 págs. 
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• «Los efectos de la declaración de concurso de acreedores sobre el sistema y sobre el 
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2014, 13 págs. (439-451). 
 
• «Réquiem por la cesión de la provisión en el Derecho cambiario español», en Corpus Iuris 
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• «La reclamación contra el deudor en el concurso exprés», en Ars Iuris Salamanticensis, Vol. 9, nº 
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www.abogcom.org.co/boletines.html 
 
• «El derecho del consumo como “derecho holístico”», Thomsom-Aranzadi, noviembre 2010, 
www.legaltoday.com 
 
• «Crítica pública adversus acto concurrencial denigratorio», Thomsom-Aranzadi, diciembre 2010, 
www.legaltoday.com 

 
• «Asistencia letrada y representación procesal en la ejecución de laudos arbitrales: una controversia 
en vías de solución», Thomsom-Aranzadi, julio 2011, www.legaltoday.com 

 
• «La publicidad de un hecho histórico: Chopin en Mallorca», en Boletín Sepinform@ Mercantil, 
diciembre, 2011, www.sepin.es 

 
• «Indemnización por clientela e incumplimiento del agente: dos realidades jurídicas no siempre 
incompatibles», Thomsom-Aranzadi, diciembre 2011, www.legaltoday.com 

 
• «La promesa en junta general de suscribir participaciones», Thomsom-Aranzadi, febrero 2012, 
www.legaltoday.com 

 
• «Pagaré y juicio cambiario: a vueltas con el timbre», Thomsom-Aranzadi, marzo 2012, 
www.legaltoday.com 

 
• «La mera voluntad unilateral del socio como causa estatutaria de separación», en Boletín 
Sepinform@ Mercantil, marzo, 2012, www.sepin.es 

 
• «El plazo de prescripción de las acciones del agente», Thomsom-Aranzadi, mayo 2012, 
www.legaltoday.com 

 
• «El carácter abusivo de la cláusula no show», Thomsom-Aranzadi, octubre 2012, 
www.legaltoday.com 

 
• «La cancelación registral de una sociedad de capital: un ejemplo procesal de la liquidación formal», 
en Boletín Sepinform@ Mercantil, octubre, 2012, www.sepin.es 

 
• «Captación de clientes de la antigua empresa y actos de competencia desleal», Thomsom-
Aranzadi, noviembre 2012, www.legaltoday.com 

 

http://www.legaltoday.com/
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http://www.legaltoday.com/
http://www.legaltoday.com/
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• «Preconcurso y fresh start del consumidor», Thomsom-Aranzadi, diciembre 2012, 
www.legaltoday.com 

 
• «La presentación de reclamaciones ante los distintos servicios del sistema financiero: nuevo 
procedimiento», Thomsom-Aranzadi, mayo 2013, www.legaltoday.com 

 
• «Prólogo», a la monografía del doctor don Iñaki Zurutuza Arigita titulada El pacticaje, Madrid: 
Marcial Pons, 2013, 3 págs. (17-19). 

 
• «Solución de litigios en materia de consumo: la U.E. mueve ficha», Thomsom-Aranzadi, julio 2013, 
www.legaltoday.com 
 
• «La actuación de la CNC ante programas de clemencia», Thomsom-Aranzadi, agosto 2013, 
www.legaltoday.com 

 
• «¿Es posible desafectar bienes, por el juez del concurso, cuando ya han sido declarados 
necesarios para la continuidad de la actividad empresarial o profesional si dejan de serlo como tales 
en algún momento del concurso. ¿Perdería el juez su competencia de conformidad con el art. 57 
LC?», en Boletín Sepinform@ Mercantil (encuesta jurídica), noviembre, 2013, www.sepin.es 

 
• «Banca y títulos cambiarios en el contexto de la crisis económica», en Newsletter Sector Banca, 
Thomson Reuters, 10 de junio de 2014, págs. 3 y 4. 
 
• «A propósito de dos importantes y recientes reformas de nuestra legislación mercantil: sociedades 
de capital y segunda oportunidad», en Ars Iuris Salmanticensis, vol. 3, núm. 1, 2015, 9 págs. (27-
35),  http://revistas.usal.es/index.php/ais/index 

 
• «El ángel oculto: El mundo financiero de hoy: ¿la perpetua reinvención de la rueda», en El Derecho 
en la obra de Lorenzo Silva (Dir. J.F. Alenza), Cizur Menor: Aranzadi-Thomson Reuters, 2015, 17 
págs. (269-285). 
 
• «La liberalización de los horarios comerciales. Un análisis de la opinión de la sociedad española», 
en Revista Vasca de Sociología y Ciencia Política (Inguruak), núm. 59, 2015. 25 págs. (116-141). 
 
• «No es impugnable el acuerdo negativo de la junta general a entablar la acción social de 
responsabilidad», Thomsom-Aranzadi, noviembre 2015, www.legaltoday.com 
 
• «Derechos (y alguna obligación) del espectador de corridas de toros: Con permiso de la autoridad 
y si el tiempo no lo impide», en Derecho Sanferminero. El Derecho de los Sanfermines y de otras 
fiestas locales (Dir. J.F. Alenza García), Cizur Menor: Aranzadi-Thomson Reuters, 2016, 11 págs. 
(205-215). 
 
• «Vislumbre de Derecho Cambiario en La Mancha de don Quijote: La libranza pollinesca», en 
Cervantes y el Derecho. Ideas cervantinas para el aprendizaje del Derecho (Dir. J.F. Alenza), Cizur 
Menor: Aranzadi-Thomson Reuters, 2016, 20 págs. (233-252). 
 
• «Depósito y publicidad de las cuentas anuales: tensión entre transparencia y calificación registral», 
Inarbe-Institute for Advanced Research in Business and Economics, mayo 2019, 
http://www.unavarra.es/research-institutes/noticeboard?contentId=243187 
 
• “Recensión”, a la obra de Luis Manuel Piloñeta Alonso: Contratos Mercantiles, Valencia, Tirant lo 
Blanch, 2019, en Revista de Derecho Mercantil, nº 314, 2019, págs. 449-458. 
 
• «Prólogo», a la monografía de la doctora doña Inmaculada González Cabrera titulada El 
alojamiento colaborativo o el nuevo hospedaje “low cost”, Madrid: Dykinson, 2020, págs. 13-16. 
 
• «La ampliación del recurso de casación en el ámbito concursal», en Actas del Congreso 
Internacional sobre El recurso de casación civil: fase de admisión, Universidad de Navarra, 4 y 5 de 
noviembre de 2020, formato on line. 
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• «La contabilidad del empresario y el registro mercantil», en Manual de Derecho Mercantil (Dir. J. 
Miquel), Barcelona: Atelier, 2022, 15 págs. (63-78). 

 
 
OTROS TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN 
 
 • «Las entidades de capital-riesgo», Pamplona, 2000. 
 
 
PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN SUBVENCIONADOS 
 
 • Proyecto de Investigación titulado “Contratación y Derecho privado” dirigido por el profesor Doctor 
 D. Enrique Rubio Torrano y financiado por la Universidad Pública de Navarra. Año 1996/97. 
 

• Proyecto de Investigación titulado “Las fundaciones en el Derecho navarro” dirigido por el profesor 
Doctor D. Enrique Rubio Torrano y financiado por el Servicio de Enseñanzas Universitarias e 
Investigación del Gobierno de Navarra. Año 1997/98. 

 
 • Proyecto de Investigación titulado “Derecho penal de la empresa: perspectivas interdisciplinarias” 
 dirigido por la profesora Doctora Dñª Mª Luisa Corcoy Bidasoso y financiado por la Universidad 
 Pública de Navarra. Año 2000. 
 

• Proyecto de Investigación titulado “Los sistemas de bienestar social en la Comunidad Foral de 
Navarra: Una investigación multidisciplinar proyectada a la intervención en el siglo XXI” dirigido por 
el profesor Doctor D. Antonio Gorri Goñi y financiado por el Servicio de Enseñanzas Universitarias e 
Investigación del Gobierno de Navarra. Años 2001 y 2002. 

 
• Proyecto de Investigación titulado “Implicaciones jurídico laborales de los códigos de conducta de 
las empresas nacionales e internacionales” dirigido por el profesor Doctor D. José Luis Goñi Sein y 
financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación. Número de referencia DER2008-04627/JURI. 
 
• Proyecto de Investigación titulado “Naturaleza y efectos de la cláusula de franquicia en el contrato 
de seguro de responsabilidad civil” dirigido por el profesor Doctor D. Rafael Lara González y 
financiado por la Fundación Mapfre. Convocatoria de 2009. Desarrollo del proyecto de investigación 
enero-diciembre 2010. 
 
• Proyecto de Investigación titulado “Operaciones bancarias de activo y pasivo en el contexto de 
crisis económica: hacia la unificación de la contratación privada” dirigido por la profesora Doctora 
Dña. María Ángeles Egusquiza Balmaseda y financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación. 
Número de referencia DER2011-23281. 
 
• Proyecto de Investigación titulado “Protección del inversor en productos financieros: situación 
actual y perspectivas de futuro” dirigido por el profesor Doctor D. Ignacio Farrando Miguel y 
financiado por el Ministerio de Economía y Competitividad. Número de referencia DER2016-75243-
P. 
 
• Proyecto de Investigación titulado “Obtención e intercambio de información en la lucha contra el 
fraude y la evasión fiscal: equilibrio entre potestades administrativas y derechos de los obligados 
tributarios” dirigido por el profesor Doctor D. Hugo López López y financiado por el Ministerio de 
Economía y Competitividad. Número de referencia DER2016-78929-P. 
 
• Proyecto de Investigación titulado “Transparencia y control registral de las cuentas anuales” dirigido 
por el profesor Doctor D. Rafael Lara González y financiado por la Fundación Bancaria “la Caixa”, 
por la Fundación Caja Navarra y por UNED Pamplona. Convocatoria de 2019. Desarrollo del 
proyecto de investigación julio 2019-abril 2020. 
 
• Proyecto de Investigación titulado “El empoderamiento de las personas consumidoras y usuarias 
en la efectividad de sus derechos: Análisis prospectivo de las vías extrajudiciales de resolución de 
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conflictos” dirigido por los profesores Doctores D. Rafael Lara González (IP1) y D. Manuel Richard 
González (IP2) y financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación. Número de referencia 
PID2020-113349GB-I00. 

 
 
TESIS DOCTORALES DIRIGIDAS Y EN PROCESO DE DIRECCIÓN 
 

• Codirector, junto con el profesor Juan Carlos Sáenz García de Albizu (Catedrático de Derecho 
Mercantil), de la Tesis titulada “El practicaje”, memoria doctoral elaborada por don Iñaki Zurutuza 
Arigita y defendida en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de Navarra el día 
11 de abril de 2013, habiendo obtenido la máxima calificación de apto cum laude por unanimidad. 
 
• Codirector, junto con el profesor Giorgio Meo (Ordinario di Diritto Commerciale), de la Tesis titulada 
“Responsabilità patrimoniale e concordato preventivo”, memoria doctoral elaborada por don Simone 
D’Orsi en régimen de cotutela entre la LUISS Università Guido Carli, Roma, y la Universidad Pública 
de Navarra y defendida en la LUISS Università Guido Carli, Roma, el día 18 de junio de 2019, 
habiendo obtenido la máxima calificación de sobresaliente cum laude por unanimidad (Eccellente 
meritevole di lode). 
 
• Director de la Tesis titulada “La exoneración de pasivo insatisfecho en el concurso de acreedores”, 
memoria doctoral elaborada por don Alejandro Sanchón López y defendida en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Salamanca el día 23 de noviembre de 2022, habiendo obtenido la 
calificación de Sobresaliente. 
 
• Director del Proyecto de Tesis titulado “La empresa transnacional como sujeto configurador del 
derecho estatal”, memoria doctoral que está siendo elaborada por don José Ernesto Tapia Paredes 
en el marco del Programa de Doctorado en Derecho de la Universidad Andina Simón Bolivar –Sede 
Ecuador-. 

 
• Director del Proyecto de Tesis titulado “La evolución de la protección al consumidor en el 
transporte aéreo internacional: ¿de la desprotección del pasajero a la indefensión del transportista?”, 
memoria doctoral que está siendo elaborada por doña Desirée Orsini Wisotzki en el marco del 
Programa Interuniversitario de Doctorado de Derecho Privado ofertado por la Universidad Pública de 
Navarra y por la Universidad de Salamanca. 

 
 
TRABAJOS FIN DE MÁSTER DIRIGIDOS 
 

• Director del Trabajo Fin de Máster titulado “La propiedad intelectual en internet: historia reciente de 
la lucha contra la piratería en España”, trabajo elaborado por don Daniel Zuasti Martín-Duque en el 
marco del Máster en Acceso a la Abogacía ofertado por la Universidad Pública de Navarra y el Muy 
Ilustre Colegio de Abogados de Pamplona y defendido en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la 
citada Universidad en abril de 2014, habiendo obtenido la calificación de Aprobado (6,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Máster titulado “Emprendimiento y concurso de acreedores”, trabajo 
elaborado por doña Laura Gómez Hernández en el marco del Máster Interuniversitario en Derecho 
Privado Patrimonial ofertado por la Universidad de Salamanca y la Universidad Pública de Navarra y 
defendido en la Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca en junio de 2014, habiendo 
obtenido la calificación de Sobresaliente (9,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Máster titulado “El arbitraje societario”, trabajo elaborado por don Daniel 
Mata Oteiza en el marco del Máster en Acceso a la Abogacía ofertado por la Universidad Pública de 
Navarra y el Muy Ilustre Colegio de Abogados de Pamplona y defendido en la Facultad de Ciencias 
Jurídicas de la citada Universidad en febrero de 2015, habiendo obtenido la calificación de 
Sobresaliente (9,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Máster titulado “Las acciones cambiarias: su operatividad a la luz de la 
Jurisprudencia reciente”, trabajo elaborado por don Rafael Martínez Moreno en el marco del Máster 
en Acceso a la Abogacía ofertado por la Universidad Pública de Navarra y el Muy Ilustre Colegio de 
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Abogados de Pamplona y defendido en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la citada Universidad en 
febrero de 2016, habiendo obtenido la calificación de Notable (8,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Máster titulado “La responsabilidad civil de los administradores 
concursales”, trabajo elaborado por doña Leticia Marquina Sagarduy en el marco del Máster en 
Acceso a la Abogacía ofertado por la Universidad Pública de Navarra y el Muy Ilustre Colegio de 
Abogados de Pamplona y defendido en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la citada Universidad en 
febrero de 2016, habiendo obtenido la calificación de Aprobado (5,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Máster titulado “Determinación del periodo de inhabilitación en la pieza 
de calificación concursal”, trabajo elaborado por doña María Fernanda Salvat Malinverno en el 
marco del Máster en Acceso a la Abogacía ofertado por la Universidad Pública de Navarra y el Muy 
Ilustre Colegio de Abogados de Pamplona y defendido en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la 
citada Universidad en febrero de 2017, habiendo obtenido la calificación de Sobresaliente (9,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Máster titulado “La responsabilidad concursal”, trabajo elaborado por 
don Iñaki Xabier Zubiri Jiménez en el marco del Máster en Acceso a la Abogacía ofertado por la 
Universidad Pública de Navarra y el Muy Ilustre Colegio de Abogados de Pamplona y defendido en 
la Facultad de Ciencias Jurídicas de la citada Universidad en febrero de 2017, habiendo obtenido la 
calificación de Notable (7,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Máster titulado “Las ejecuciones en el concurso de acreedores”, trabajo 
elaborado por don Alejandro Mayayo Martínez en el marco del Máster en Acceso a la Abogacía 
ofertado por la Universidad Pública de Navarra y el Muy Ilustre Colegio de Abogados de Pamplona y 
defendido en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la citada Universidad en febrero de 2017, 
habiendo obtenido la calificación de Notable (7,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Máster titulado “Cuestiones societarias actuales a la luz de la reciente 
doctrina de la DGRN”, trabajo elaborado por don Miguel Gallego Gallego en el marco del Máster en 
Acceso a la Abogacía ofertado por la Universidad Pública de Navarra y el Muy Ilustre Colegio de 
Abogados de Pamplona y defendido en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la citada Universidad en 
febrero de 2017, habiendo obtenido la calificación de Aprobado (5,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Máster titulado “Interés social y pactos parasociales”, trabajo elaborado 
por doña Griselda Raquel González Rebechini en el marco del Máster Interuniversitario en Derecho 
Privado Patrimonial ofertado por la Universidad de Salamanca y la Universidad Pública de Navarra y 
defendido en la Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca en junio de 2017, habiendo 
obtenido la calificación de Notable (8,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Máster titulado “El derecho de autor en las redes sociales”, trabajo 
elaborado por doña Idoia San Matías Rodríguez en el marco del Máster en Acceso a la Abogacía 
ofertado por la Universidad Pública de Navarra y el Muy Ilustre Colegio de Abogados de Pamplona y 
defendido en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la citada Universidad en junio de 2017, habiendo 
obtenido la calificación de Aprobado (6,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Máster titulado “La rescisión concursal en la reciente jurisprudencia”, 
trabajo elaborado por doña Violeta Gómez Zakharova en el marco del Máster en Acceso a la 
Abogacía ofertado por la Universidad Pública de Navarra y el Muy Ilustre Colegio de Abogados de 
Pamplona y defendido en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la citada Universidad en febrero de 
2018, habiendo obtenido la calificación de Matrícula de Honor (10). 
 
• Director del Trabajo Fin de Máster titulado “Cuestiones controvertidas en el derecho de sociedades 
a la luz de la reciente jurisprudencia”, trabajo elaborado por don Javier Caballero Mendive en el 
marco del Máster en Acceso a la Abogacía ofertado por la Universidad Pública de Navarra y el Muy 
Ilustre Colegio de Abogados de Pamplona y defendido en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la 
citada Universidad en febrero de 2018, habiendo obtenido la calificación de Notable (8,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Máster titulado “Los problemas constitucionales de la exigibilidad de los 
derechos de los consumidores en Colombia”, trabajo elaborado por doña María Margarita Oliveros 
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González en el marco del Máster en Derecho Constitucional ofertado por la Universidad de Valencia 
y presentado en la Facultad de Derecho de la citada Universidad en septiembre de 2018, habiendo 
obtenido la calificación de Notable (8,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Máster titulado “La impugnación de los acuerdos sociales por el 
administrador no asistente: laguna legal”, trabajo elaborado por doña Jone Peñagaricano Urruzola 
en el marco del Máster en Acceso a la Abogacía ofertado por la Universidad Pública de Navarra y el 
Muy Ilustre Colegio de Abogados de Pamplona y defendido en la Facultad de Ciencias Jurídicas de 
la citada Universidad en febrero de 2019, habiendo obtenido la calificación de Aprobado (5,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Máster titulado “Análisis jurídico sobre el tratamiento de bienes del 
fideicomiso, representados por sumas de dinero, en caso de liquidación de la entidad financiera 
fiduciaria”, trabajo elaborado por don Diego Francisco Cruz Escobar en el marco del Máster en 
Derecho de los Mercados Financieros ofertado por la Universidad de Salamanca y el Banco Central 
de Paraguay y defendido en Asunción en noviembre de 2019, habiendo obtenido la calificación de 
Sobresaliente (9,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Máster titulado “Efectos de la convocatoria de acreedores sobre los 
contratos anteriores celebrados por el deudor”, trabajo elaborado por don Aldo Javier Rodríguez 
González en el marco del Máster en Derecho de los Mercados Financieros ofertado por la 
Universidad de Salamanca y el Banco Central de Paraguay y defendido en Asunción en noviembre 
de 2019, habiendo obtenido la calificación de Notable (8,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Máster titulado “Cuestiones controvertidas en el ámbito del contrato de 
seguro”, trabajo elaborado por doña Verónica Stelea en el marco del Máster en Acceso a la 
Abogacía ofertado por la Universidad Pública de Navarra y el Muy Ilustre Colegio de Abogados de 
Pamplona y defendido en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la citada Universidad en junio de 
2020, habiendo obtenido la calificación de Notable (8,5). 
 
• Director del Trabajo Fin de Máster titulado “La calificación del concurso culpable: análisis doctrinal 
y jurisprudencial”, trabajo elaborado por don Alexander Reyes Cota en el marco del Máster 
Interuniversitario en Derecho Privado Patrimonial ofertado por la Universidad de Salamanca y la 
Universidad Pública de Navarra y defendido en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Salamanca en septiembre de 2020, habiendo obtenido la calificación de Notable (8,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Máster titulado “Análisis de la independencia judicial y el poder político 
en Ecuador”, trabajo elaborado por doña Marianne Trujillo Villón en el marco del Máster en Derecho 
Constitucional ofertado por la Universidad de Valencia y presentado en la Facultad de Derecho de la 
citada Universidad en septiembre de 2020, habiendo obtenido la calificación de Aprobado (6,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Máster titulado “La responsabilidad solidaria de los administradores 
sociales”, trabajo elaborado por don Javier Malmierca Ordoqui en el marco del Máster en Acceso a 
la Abogacía ofertado por la Universidad Pública de Navarra y el Muy Ilustre Colegio de Abogados de 
Pamplona y defendido en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la citada Universidad en febrero de 
2021, habiendo obtenido la calificación de Notable (8,0). 

 
• Director del Trabajo Fin de Máster titulado “El beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho. 
Especial referencia a los presupuestos para su acceso y a la problemática de exoneración del 
crédito público”, trabajo elaborado por doña Carlota Sanz Martín en el marco del Máster 
Interuniversitario en Derecho Privado Patrimonial ofertado por la Universidad de Salamanca y la 
Universidad Pública de Navarra y defendido en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Salamanca en junio de 2021, habiendo obtenido la calificación de Sobresaliente (9,5). 
 
• Director del Trabajo Fin de Máster titulado “Mecanismos constitucionales de intervención del 
Estado en la economía”, trabajo elaborado por don Vicente López López en el marco del Máster en 
Derecho Constitucional ofertado por la Universidad de Valencia y presentado en la Facultad de 
Derecho de la citada Universidad en septiembre de 2021, habiendo obtenido la calificación de 
Aprobado (6,5). 
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• Director del Trabajo Fin de Máster titulado “El beneficio de exoneración del pasivo insatisfecho”, 
trabajo elaborado por don Ignacio Matilla Iraola en el marco del Máster en Acceso a la Abogacía 
ofertado por la Universidad Pública de Navarra y el Muy Ilustre Colegio de Abogados de Pamplona y 
defendido en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la citada Universidad en junio de 2022, habiendo 
obtenido la calificación de Sobresaliente (9,0). 

 
 
TRABAJOS FIN DE GRADO DIRIGIDOS 
 

• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “La administración concursal”, trabajo elaborado por don 
Álvaro Ochoa Tabar en el marco del Grado en Administración y Dirección de Empresas, y defendido 
en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad Pública de Navarra en 
junio de 2014, habiendo obtenido la calificación de Notable (7,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “Contabilidad y concurso de acreedores”, trabajo 
elaborado por doña Jugatx Tellechea Alberdi en el marco del Grado en Administración y Dirección 
de Empresas, y defendido en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad Pública de Navarra en junio de 2014, habiendo obtenido la calificación de Sobresaliente 
(9,7). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “Efectos del concurso de acreedores sobre el deudor”, 
trabajo elaborado por don Xabier Barquín Gaínza en el marco del Grado en Administración y 
Dirección de Empresas, y defendido en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad Pública de Navarra en enero de 2015, habiendo obtenido la calificación de Aprobado 
(5,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “Condiciones Generales de Contratación y Cláusulas 
Abusivas”, trabajo elaborado por doña Evelyn Torres Imbaquingo en el marco del Grado en 
Administración y Dirección de Empresas, y defendido en la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad Pública de Navarra en junio de 2015, habiendo obtenido la 
calificación de Aprobado (6,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “Efectos del concurso de acreedores”, trabajo elaborado 
por don Luis Miguel Palacios Carrera en el marco del Grado en Administración y Dirección de 
Empresas, y defendido en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad 
Pública de Navarra en enero de 2016, habiendo obtenido la calificación de Notable (7,5). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “Legalización de libros contables y calificación 
concursal”, trabajo elaborado por don Aitor Otazu Ascunce en el marco del Grado en Derecho 
(Doble Grado Derecho+ADE), y defendido en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad 
Pública de Navarra en enero de 2016, habiendo obtenido la calificación de Notable (7,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “El contrato de leasing en el concurso de acreedores”, 
trabajo elaborado por doña Miren Lizarraga Lozano en el marco del Grado en Derecho, y defendido 
en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de Navarra en junio de 2016, 
habiendo obtenido la calificación de Matrícula de Honor (10). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “Funciones de la administración concursal”, trabajo 
elaborado por don Jorge Ramos Vigara en el marco del Grado en Administración y Dirección de 
Empresas, y defendido en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad 
Pública de Navarra en junio de 2016, habiendo obtenido la calificación de Notable (7,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “La figura del cómplice en el concurso de acreedores”, 
trabajo elaborado por doña Sofía Galindo Carasusán en el marco del Grado en Derecho (Doble 
Grado Derecho+ADE), y defendido en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública 
de Navarra en febrero de 2017, habiendo obtenido la calificación de Sobresaliente (9,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “El contrato de swap”, trabajo elaborado por doña Alba 
Villar Dávila en el marco del Grado en Administración y Dirección de Empresas, y defendido en la 
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Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad Pública de Navarra en junio de 
2017, habiendo obtenido la calificación de Sobresaliente (9,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “La sociedad unipersonal”, trabajo elaborado por don 
Iñigo Irurtia Ibiricu en el marco del Grado en Administración y Dirección de Empresas, y defendido 
en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad Pública de Navarra en 
junio de 2017, habiendo obtenido la calificación de Aprobado (5,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “La contabilidad en el concurso de acreedores”, trabajo 
elaborado por doña Karen Guazha Macas en el marco del Grado en Administración y Dirección de 
Empresas, y defendido en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad 
Pública de Navarra en junio de 2017, habiendo obtenido la calificación de Aprobado (6,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “Los efectos del concurso sobre los contratos 
sinalagmáticos pendientes de ejecución total o parcial por una o ambas partes”, trabajo elaborado 
por don Rafael Ruiz de la Cuesta Vela en el marco del Grado en Derecho, y defendido en la 
Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de Navarra en junio de 2017, habiendo 
obtenido la calificación de Matrícula de Honor (10). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “Consecuencias jurídicas de la insolvencia empresarial”, 
trabajo elaborado por don Joel Larraya Eraso en el marco del Grado en Administración y Dirección 
de Empresas, y defendido en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad Pública de Navarra en junio de 2018, habiendo obtenido la calificación de Notable (7,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “Formas jurídicas de empresa”, trabajo elaborado por 
doña Belén Carolina Moreno Sánchez en el marco del Grado en Administración y Dirección de 
Empresas, y defendido en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad 
Pública de Navarra en junio de 2018, habiendo obtenido la calificación de Aprobado (6,8). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “Estudio del concurso de acreedores de Fagor 
Electrodomésticos”, trabajo elaborado por doña Ainhoa Zabaleta Velasco en el marco del Grado en 
Derecho (Doble Grado Derecho+ADE), y defendido en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la 
Universidad Pública de Navarra en enero de 2019, habiendo obtenido la calificación de Notable 
(8,5). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “Incumplimiento del convenio concursal: respuesta 
jurisprudencial”, trabajo elaborado por don Alejandro Urrizburu Santos en el marco del Grado en 
Derecho, y defendido en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de Navarra en 
mayo de 2019, habiendo obtenido la calificación de Notable (8,0). 

 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “El deber de lealtad de los administradores en las 
sociedades de capital”, trabajo elaborado por don Joanes Olóriz Garmendia en el marco del Grado 
en Administración y Dirección de Empresas, y defendido en la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad Pública de Navarra en junio de 2019, habiendo obtenido la 
calificación de Notable (7,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “La segunda oportunidad o fresh start”, trabajo elaborado 
por don Javier Iraburu Martín-Cleto en el marco del Grado en Administración y Dirección de 
Empresas, y defendido en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad 
Pública de Navarra en junio de 2019, habiendo obtenido la calificación de Aprobado (5,8). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “La administración de sociedades mercantiles: una 
profesión de riesgo”, trabajo elaborado por don Iñaki Vidondo Arnedo en el marco del Grado en 
Administración y Dirección de Empresas, y defendido en la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad Pública de Navarra en junio de 2019, habiendo obtenido la 
calificación de Aprobado (6,5). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “La exoneración del pasivo insatisfecho”, trabajo 
elaborado por doña Ana Sesma Arcaya en el marco del Grado en Derecho (Doble Grado 
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Derecho+ADE), y defendido en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra en enero de 2020, habiendo obtenido la calificación de Notable (8,9). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “La conclusión del concurso de acreedores por 
insuficiencia de la masa activa”, trabajo elaborado por doña Begoña Erro Larrañeta en el marco del 
Grado en Derecho (Doble Grado Derecho+ADE), y defendido en la Facultad de Ciencias Jurídicas 
de la Universidad Pública de Navarra en mayo de 2020, habiendo obtenido la calificación de Notable 
(8,9). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “Efectos de la calificación del concurso como culpable”, 
trabajo elaborado por doña Slendy Giselle Gamboa Henao en el marco del Grado en Derecho, y 
defendido en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de Navarra en mayo de 
2020, habiendo obtenido la calificación de Aprobado (6,5). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “Aspectos contables en el concurso de acreedores”, 
trabajo elaborado por don Javier Ruiz de Alegría en el marco del Grado en Administración y 
Dirección de Empresas, y presentado en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad Pública de Navarra en enero de 2021, habiendo obtenido la calificación de Aprobado 
(6,8). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “Infracción marcaria y competencia desleal: el criterio de 
la complementariedad relativa”, trabajo elaborado por doña Ángela Estévez Egusquiza en el marco 
del Grado en Derecho (Doble Grado Derecho+ADE), y defendido en la Facultad de Ciencias 
Jurídicas de la Universidad Pública de Navarra en enero de 2021, habiendo obtenido la calificación 
de Notable (8,9). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “La administración de empresas: una profesión de 
riesgo”, trabajo elaborado por doña Laura González Moreno en el marco del Grado en 
Administración y Dirección de Empresas, y presentado en la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad Pública de Navarra en junio de 2021, habiendo obtenido la 
calificación de Notable (7,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “La necesidad del registro mercantil en la gestión de las 
sociedades de capital”, trabajo elaborado por don David Irurre Ascaso en el marco del Grado en 
Administración y Dirección de Empresas, y presentado en la Facultad de Ciencias Económicas y 
Empresariales de la Universidad Pública de Navarra en junio de 2021, habiendo obtenido la 
calificación de Aprobado (6,6). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “Análisis jurisprudencial en materia de créditos contra la 
masa (2017-2020)”, trabajo elaborado por doña Iranzu Sanjuanbenito Gamboa en el marco del 
Grado en Derecho, y defendido en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra en junio de 2021, habiendo obtenido la calificación de Notable (8,9). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “Las sociedades laborales como empresas de economía 
social”, trabajo elaborado por doña Elisa Sáenz López en el marco del Grado en Administración y 
Dirección de Empresas, y presentado en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad Pública de Navarra en enero de 2022, habiendo obtenido la calificación de Notable 
(7,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “Contabilidad y cuentas anuales en el concurso de 
acreedores”, trabajo elaborado por doña Isabel Rebolé Lumbreras en el marco del Grado en 
Derecho (Doble Grado Derecho+ADE), y defendido en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la 
Universidad Pública de Navarra en enero de 2022, habiendo obtenido la calificación de Notable 
(8,5). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “La relevancia jurídica de los documentos contables”, 
trabajo elaborado por don Alejandro Fuertes Garde en el marco del Grado en Administración y 
Dirección de Empresas, y presentado en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 



   
 

Pág. 23 | 51 

 

Universidad Pública de Navarra en mayo de 2022, habiendo obtenido la calificación de Aprobado 
(6,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “Diversidad formal del empresario: contenido y alcance”, 
trabajo elaborado por doña Paula Urbano Pardo en el marco del Grado en Administración y 
Dirección de Empresas, y presentado en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad Pública de Navarra en mayo de 2022, habiendo obtenido la calificación de Notable (7,0). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “Las Uniones Temporales de Empresas en la 
contratación pública”, trabajo elaborado por don Santiago Alenza Carro en el marco del Grado en 
Derecho, y defendido en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de Navarra en 
junio de 2022, habiendo obtenido la calificación de Matrícula de Honor (9,7). 
 
• Director del Trabajo Fin de Grado titulado “Derecho concursal: presente y futuro”, trabajo elaborado 
por don Iosu Echavarri Bacaicoa en el marco del Grado en Derecho, y defendido en la Facultad de 
Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de Navarra en septiembre de 2022, habiendo obtenido 
la calificación de Aprobado (5,0). 

 
 
CURSOS, CONFERENCIAS Y SEMINARIOS IMPARTIDOS 
 

• Ponente de la conferencia titulada «La extinción del contrato de agencia: causas y consecuencias 
indemnizatorias», impartida en el M.I. Colegio de Abogados de Pamplona el 22 de marzo de 2001. 

 
• Ponente de la conferencia titulada «El falseamiento de la información social a través del informe de 
gestión de los administradores», impartida en el Seminario interdisciplinar sobre Derecho de 
Empresa celebrado en Pamplona los días 23 y 24 de noviembre de 2000. 

 
 • Ponente del Curso de Postgrado titulado «Derecho comunitario y mercado único bancario» 
 impartido en la Facultad de Derecho de la Universidad del Estado de Moldavia, celebrado en 
 Chisinau los días 22 a 26 de octubre de 2001. 
 

• Ponente de la conferencia titulada «La publicidad engañosa», impartida en la Facultad de Ciencias 
Sociales y de la Comunicación de Lejona (Vizcaya), Universidad del País Vasco, el 18 de abril de 
2002. 
 
• Ponente de la conferencia titulada «Aspetti evolutivi della normativa europea sui contratti: Il 
contratto di agenzia», impartida en el Departamento de Economía de la Universidad de Calabria 
(Italia), el 13 de junio de 2002. 

 
• Responsable y ponente del Curso de Doctorado «El empresario y el medio ambiente», dentro del 
Programa de Doctorado «La protección jurídica del medio ambiente» ofertado por el Departamento 
de Derecho Público de la Universidad Pública de Navarra en los Cursos 2001-2002, 2002-2003 y 
2003-2005. 

 
• Ponente del Curso de Doctorado «Impresa, Istituzioni e Mercato» (8 horas) ofertado por el 
Departamento de Organización empresarial y Administración pública de la Universidad de Calabria 
(Italia) para el Curso 2001-2002. 

 
• Ponente de la conferencia titulada «El Derecho comunitario y la tendencia unificadora del Derecho 
mercantil» impartida en el marco del Módulo Jean Monet “Unión europea y políticas comunitarias”, 
en Pamplona el 10 de abril de 2002, el 30 de abril de 2003 y el 10 de marzo de 2004. 

 
• Coordinador del «Seminario para la Innovación Empresarial». Desarrollo de una doble actividad de 
docencia y tutoría. Universidad Pública de Navarra. Desde 1996 hasta septiembre de 2000. 

 
• Profesor del Master in Business Administration (MBA) organizado por EDAE-Cámara de Comercio 
de Navarra en el Curso académico 2000-2001. 
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• Profesor del “Master en Turismo” organizado por la Fundación Universidad-Sociedad en los Cursos 
académicos 2001-2002 y 2002-2003. 

 
• Ponente del Curso «Estructura de la Universidad Española. Organización de los estudios en la 
UPNA», dentro del marco de los Cursos de Orientación e Iniciación en la Universidad organizados 
por la Universidad Pública de Navarra y celebrados los días 5 y 6 de junio de 2002, los días 28 y 29 
de mayo de 2003 y 19 y 20 de mayo de 2004. 
 
• Ponente del módulo “La creación de empresas: aspectos mercantiles” impartido dentro del VII 
Curso de Emprendedores Universitarios organizado por el Centro Europeo de Empresas e 
Innovación de Navarra, la Oficina de Transferencia de Resultados e Investigación de Navarra y la 
Fundación Universidad-Sociedad, Pamplona, enero y febrero de 2003. 
 
• Responsable y ponente del Curso de Doctorado «Régimen jurídico de la publicidad», dentro del 
programa interuniversitario de Doctorado “Protección del consumidor y transformaciones 
contractuales” ofertado por los Departamentos de Derecho Privado de la Universidad Pública de 
Navarra y de la Universidad de Salamanca, así como por el Departamento de Ciencias Jurídicas 
Básicas de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria, para el bienio 2001-2003. 
 
• Coordinador y ponente del Curso titulado «La Ley Orgánica 6/2001, de Universidades» impartido 
en el marco del Plan de Formación del Personal de Administración y Servicios de la Universidad 
Pública de Navarra, Pamplona, 22 a 26 de septiembre de 2003. 

 
• Ponente de la conferencia titulada «Arbitraje y justicia gratuita», impartida en el marco del día 
mundial del consumidor, Ayuntamiento de Mendavia (Navarra), el 11 de marzo de 2004. 

 
• Ponente de la conferencia titulada «La declaración de concurso», impartida en el M.I. Colegio de 
Abogados de Pamplona el 3 de mayo de 2004. 

 
• Ponente del Seminario titulado “La riforma del diritto concorsuale spagnolo” impartido en el ámbito 
del Curso de Doctorado “Impresa, Istituzioni e Mercato” del Departamento de Ciencias Jurídicas de 
la Universidad de Calabria (Italia). 5 de mayo de 2004. 

 
• Ponente de la Conferencia titulada “Procedure di conciliazione e tutela del consumatore” impartido 
en el ámbito del Curso de Doctorado “Diritto dell’Impresa” del Departamento de Derecho Privado 
General de la Universidad de Palermo (Italia). 27 de mayo de 2004. 

 
• Ponente del Curso de Doctorado «El seguro privado de asistencia sanitaria», dentro del «Diploma 
de Estudios Avanzados en Derecho Sanitario» ofertado por los Departamentos de Derecho Privado, 
Derecho Público, Ciencias de la Salud y de Economía de la Universidad Pública de Navarra para los 
Cursos 2004-2006. 

 
• Ponente de la Conferencia titulada “La responsabilidad de administradores y auditores en la 
actividad empresarial” impartido en el ámbito del Curso “La responsabilidad de los profesionales en 
la empresa” dirigido a egresados de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad Pública de Navarra. 21 de octubre de 2004. 

 
• Ponente de la Conferencia titulada “El nuevo marco normativo de las situaciones de insolvencia” 
impartido en el ámbito del Curso “Actualización de la normativa mercantil” dirigido a los miembros 
del Servicio de Patrimonio del Gobierno de Navarra. 25 de noviembre de 2004. 

 
• Ponente de la Conferencia titulada “La importancia y validez de la participación de las empresas y 
sus entidades representativas en el mundo del consumo y en su procedimiento de resolución de 
conflictos” impartido en el ámbito del Curso sobre Arbitraje de Consumo organizado por el Instituto 
Nacional del Consumo y la Agencia Catalana del Consumo”. Barcelona 9 de marzo de 2005. 

 
• Ponente de la Conferencia titulada “La Ley Concursal y la Administración tributaria” impartido en el 
ámbito del Curso “Actualización de la normativa mercantil” dirigido a los miembros de la Hacienda 
Foral del Gobierno de Navarra. 18 de marzo de 2005. 
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• Ponente de la conferencia titulada «La reclamación en las relaciones de consumo», impartida en el 
marco de la XXIII Jornada de Información al Consumidor, Casa de Cultura del Ayuntamiento de San 
Adrián (Navarra), el 16 de abril de 2005. 
 
• Ponente del Curso de Doctorado «Contratos internacionales de distribución», impartido en el 
marco del «Programa de Derecho patrimonial privado: Transformaciones contractuales y sus 
precedentes» ofertado por el Departamento de Ciencias Jurídicas Básicas de la Universidad de las 
Palmas de Gran Canaria, mayo 2005. 
 
• Ponente del Curso de Doctorado «El arbitraje de consumo: un procedimiento de mediación y tutela 
del consumidor», impartido en el marco del «Programa de Derecho patrimonial privado: 
Transformaciones contractuales y sus precedentes» ofertado por el Departamento de Ciencias 
Jurídicas Básicas de la Universidad de las Palmas de Gran Canaria, mayo 2005. 
 
• Ponencia titulada «El consumo crítico como consumo responsable: La experiencia de la Junta 
Arbitral de Consumo de Navarra», impartida en el marco del Foro de Consumo Responsable, Centro 
de Recursos Ambientales de Navarra, Pamplona, 14 de junio de 2005. 

 
• Ponente de la conferencia titulada «La Junta Arbitral de Consumo de Navarra: Especial referencia 
a la figura del turista-consumidor», impartida en el marco de la Jornada acerca del Arbitraje 
administrado, Pamplona, 21 de septiembre de 2005. 
 
• Profesor del Curso práctico titulado “Derecho Mercantil”, organizado por el Club de Marketing de 
Navarra en colaboración con el Colegio de Abogados de Pamplona, el Colegio de Titulados 
Mercantiles y Empresariales de Navarra, el Colegio de Economistas de Navarra y el Instituto de 
Censores Jurados de Cuentas de Navarra, Pamplona, octubre de 2005 a abril de 2006, y febrero a 
mayo de 2007. 
 
• Ponente de la conferencia titulada «Aspectos cotidianos del Proyecto de Ley de Mejora de la 
Protección de los Consumidores y Usuarios: Prohibición de redondeo al alza, solicitud de baja en los 
servicios y plusvalías en la compra de vivienda», impartida en la Asociación de Consumidores de 
Navarra “Santa María La Real”, Pamplona, 18 de mayo de 2006. 
 
• Ponente de la conferencia titulada «El patrimonio de las sociedades de inversión: una garantía 
para el consumidor», impartida en la Asociación de Consumidores de Navarra “Santa María La 
Real”, Pamplona, 1 de junio de 2006. 
 
• Ponente de la conferencia titulada «La garantía comercial», impartida en la Escuela Europea de 
Consumidores en el marco del Curso “Garantías de productos y servicios” organizado por el Instituto 
Nacional del Consumo y la Consejería de Hacienda del Gobierno de Cantabria, Santander, el 21 de 
septiembre de 2006. 
 
• Ponente de la conferencia titulada «Nuevo marco de regulación del sistema arbitral de consumo», 
impartida en el Curso “Legislación Básica de Consumo” organizado por el Instituto Nacional del 
Consumo y la Generalidad Valenciana, Valencia, el 4 de octubre de 2006. 

 
• Profesor del Curso titulado “Fiscalidad Empresarial”, organizado por la Fundación Universidad-
Sociedad de la Universidad Pública de Navarra en el marco de los programas de formación de 
prácticas de titulados, Pamplona, octubre y noviembre de 2006. 
 
• Profesor del Programa de Postgrado titulado “Experto en Dirección Bancaria y Finanzas”, 
organizado por la Universidad Pública de Navarra en colaboración con Caja Rural de Navarra, 
Pamplona, noviembre de 2006 a abril de 2007. 

 
• Ponente de la conferencia titulada «Problemas procedimientales en el arbitraje de consumo: 
instrucción, notificaciones y prueba», impartida en el marco de las “Jornadas de Consumo 2007” 
organizadas por el Instituto Regional de Arbitraje de Consumo de la Comunidad de Madrid y la 
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Asociación de Usuarios de Servicios Bancarios. Ausbanc Consumo, Madrid, el 14 de marzo de 
2007. 
 
• Ponente de la disertación titulada «La presunción ope legis del convenio arbitral de consumo», 
impartida en la mesa redonda realizada acerca de los “Instrumentos para impulsar la adhesión de 
los empresarios al Sistema Arbitral de Consumo” y celebrada en el marco del “VIII Congreso de 
Arbitraje de Consumo” organizado por el Instituto Nacional del Consumo, Huelva, el 20 de marzo de 
2007. 
 
• Ponente de la disertación titulada «El falseamiento de la libre competencia por actos desleales», 
impartida en la mesa redonda realizada acerca de “Otras prácticas prohibidas” y celebrada en el 
marco de las “Jornadas de Derecho de la Competencia” organizadas por el Departamento de 
Derecho Privado de la Universidad Pública de Navarra, Pamplona, el 22 de marzo de 2007. 
 
• Ponente del módulo titulado “Contrato de comisión y afines” en el marco del Curso práctico titulado 
“Derecho Mercantil”, organizado por el Club de Marketing de Navarra en colaboración con el Colegio 
de Abogados de Pamplona, el Colegio de Titulados Mercantiles y Empresariales de Navarra, el 
Colegio de Economistas de Navarra y el Instituto de Censores Jurados de Cuentas de Navarra, 
Pamplona, 19 de abril de 2007. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “La administración concursal ante la determinación de la masa 
activa. Operaciones de separación y de reintegración”, impartida en el “Seminario sobre Gestión de 
la Crisis Empresarial. El concurso de acreedores, responsabilidades y Administración Concursal” 
organizado por Thomson Aranzadi Formación, Fundación Escuela de Práctica Jurídica “Estanislao 
de Aranzadi” y Alvargonzález & Asociados Abogados, y celebrado en el M.I. Colegio de Abogados 
de Pamplona los días 10 y 11 de mayo de 2007. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “El derecho del consumo: evolución histórica, marco legal y 
relaciones con el derecho civil, mercantil y penal” impartido en el ámbito del “Curso sobre los 
derechos de los consumidores y usuarios y la jurisdicción civil, mercantil y penal” organizado por el 
Instituto Nacional del Consumo y la Agencia Catalana del Consumo. Barcelona 7 de noviembre de 
2007. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “Las necesidades del sistema arbitral de consumo en materia de 
auxilio judicial” impartida en el ámbito de la Jornada “Justicia y Arbitraje de Consumo” organizada 
por la Consejería de Asuntos Sociales del Gobierno de Navarra con la colaboración del Tribunal 
Superior de Justicia de Navarra y la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra. Pamplona 11 de diciembre de 2007. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “La participación de las asociaciones de consumidores y 
usuarios en el arbitraje de consumo” impartida en el ámbito de la “XXVI Jornada de Información al 
Consumidor” organizada por la Asociación Provincial de Amas de Casa, Consumidores y Usuarios 
“Santa María La Real”, CEACCU. Pamplona 13 de marzo de 2008. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “Los recursos en el procedimiento arbitral de consumo” 
impartida en el ámbito del Curso “Vías de resolución de conflictos. Mediación y arbitraje de 
consumo” organizado por la Dirección General de Consumo de la Comunidad de Madrid en 
colaboración con el Instituto Nacional del Consumo. Madrid 15 de abril de 2008. 
 
• Ponente de la disertación titulada “Cláusulas bancarias controvertidas: su revisión a la luz de 
distintos pronunciamientos judiciales” impartida en el ámbito del Seminario “Protección al 
consumidor en el ámbito bancario” organizado por el Área de Derecho Civil del Departamento de 
Derecho Privado de la Universidad Pública de Navarra. Pamplona 28 y 29 de abril de 2008. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “El estatuto jurídico del árbitro de consumo” impartida en el 
ámbito de la Jornada “La puesta en práctica del Real Decreto 231/2008 de Arbitraje de Consumo” 
organizada por la Consejería de Asuntos Sociales del Gobierno de Navarra con la colaboración del 
Departamento de Derecho Privado de la Universidad Pública de Navarra. Pamplona 3 de septiembre 
de 2008. 
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• Ponente de la sesión de trabajo titulada “Algunas consideraciones sobre la aplicación del nuevo 
procedimiento de arbitraje de consumo” impartida en el ámbito de la “IX Jornada Técnica sobre el 
Sistema Arbitral de Consumo” organizada por la Diputación de Barcelona en colaboración con el 
Ayuntamiento de Badalona. Badalona a 30 de septiembre de 2008. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “La protección de los consumidores en la Ley de Contrato de 
seguro” impartida en el ámbito de la “Jornada sobre los consumidores ante el seguro” organizada 
por la Universidad Pública de Navarra en colaboración con la Asociación de Usuarios de Bancos, 
Cajas de Ahorro y Seguros (ADICAE). Pamplona a 30 de diciembre de 2008. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “Transformación, fusión y escisión de las sociedades 
mercantiles tras la Ley 3/2009” impartida en el ámbito de la “Jornada sobre la transformación de 
empresas en crisis: aspectos mercantiles y laborales” organizada por la Confederación de 
Empresarios de Navarra y el Colegio Oficial de Graduados Sociales de Navarra. Pamplona a 6 de 
octubre de 2009 y Tudela a 7 de octubre de 2009. 
 
• Participante en la mesa redonda titulada “Reflexiones sobre el Real Decreto 231/2008, de 15 de 
febrero”, en el marco del Curso Vías de resolución de conflictos. Arbitraje de consumo y mediación 
organizado por la Dirección General de Consumo del Gobierno de Canarias y el Instituto Nacional 
del Consumo. Las Palmas de Gran Canaria, 27 de octubre de 2009. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “La mediación y conciliación como forma de resolución de 
conflictos” impartida en el ámbito del Curso Vías de resolución de conflictos. Arbitraje de consumo y 
mediación organizado por la Dirección General de Consumo del Gobierno de Canarias y el Instituto 
Nacional del Consumo. Las Palmas de Gran Canaria, 28 de octubre de 2009. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “El laudo arbitral. Especial referencia a la ejecución forzosa del 
laudo” impartida en el ámbito del Curso Vías de resolución de conflictos. Arbitraje de consumo y 
mediación organizado por la Dirección General de Consumo del Gobierno de Canarias y el Instituto 
Nacional del Consumo. Las Palmas de Gran Canaria, 28 de octubre de 2009. 
 
• Ponente de la comunicación titulada “Los deberes contables en la fase de liquidación concursal: 
verificación de las cuentas anuales” impartida en el ámbito del Congreso Nacional sobre Ley 
Concursal: ¿Un modelo fallido? organizado por Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y la 
Consejería de Justicia del Gobierno de Canarias. Las Palmas de Gran Canaria, 23 de noviembre de 
2009. 
 
• Participante en el Panel de Expertos titulado “Desde la normativa al usuario”, en el marco de las IV 
Jornadas de Accesibilidad Universal: el eslabón más débil organizadas por la Asociación Retina 
Navarra. Universidad Pública de Navarra, Pamplona, 21 de abril de 2010. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “La publicidad engañosa y la publicidad comparativa” impartida 
en el ámbito del II Congreso Internacional de Derecho Comercial: Presente y futuro del Derecho 
Comercial organizado por el Colegio de Abogados Comercialistas de Bogotá, la Universidad del 
Rosario, la Universidad de la Sabana y la Universidad Sergio Arboleda. Bogotá (Colombia), 5 y 6 de 
mayo de 2010. 
 
• Ponente de la disertación titulada “Los objetivos y las competencias del Grado en Relaciones 
Laborales y Recursos Humanos. Los créditos ECTS. El Programa Docente. La estructura del Plan 
de Estudios. Materias básicas, obligatorias y optativas. Los itinerarios. Prácticas externas y Trabajo 
Fin de Grado” impartida en el ámbito de la Jornada de Innovación Docente para la implantación de 
los Grados de Derecho y de Relaciones Laborales y Recursos Humanos organizada por la Facultad 
de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de Navarra. Pamplona, 8 de junio de 2010. 
 
• Moderador de la Mesa titulada “La aplicación de la Ley Orgánica de Igualdad desde el punto de 
vista del Derecho Mercantil” celebrada en el ámbito de la Jornada sobre la Eficiencia, Igualdad y 
Empresa. La aplicabilidad real a la empresa de la Ley Orgánica de Igualdad organizada por el Área 



   
 

Pág. 28 | 51 

 

de Derecho del Trabajo de la Universidad Pública de Navarra con el patrocinio del Ministerio de 
Ciencia e Innovación. Pamplona, 16 de junio de 2010. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “La adhesión al arbitraje de consumo y las modificaciones 
estructurales societarias” impartida en el ámbito de la II Jornada sobre Justicia y Arbitraje de 
Consumo organizada por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de Navarra. 
Pamplona, 14 de septiembre de 2010. 
 
• Ponente en la sesión de trabajo titulada “El fraude en el contrato de seguro” celebrada en el ámbito 
del II Seminario de Cine y Derecho: “Comedia, Cine y Derecho” organizado por la Facultad de 
Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de Navarra. Pamplona, 15 de noviembre de 2011. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “La protección jurídica ante la publicidad engañosa” impartida en 
el ámbito del ciclo de conferencias El Derecho ante la corrupción y el fraude organizado por el 
Parlamento de Navarra y la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de Navarra. 
Pamplona, 15 y 16 de diciembre de 2011. 
 
• Ponente en la sesión de trabajo titulada “Cuestiones jurídicas implicadas en la obra de William 
Shakespeare: El Mercader de Venecia” celebrada en el ámbito del Seminario de Literatura y 
Derecho organizado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de Navarra. 
Pamplona, 22 de diciembre de 2011. 
 
• Ponente en la sesión de trabajo titulada “La dificultad del acceso al crédito: préstamo y garantías” 
celebrada en el ámbito del III Seminario de Cine y Derecho: “Literatura, Cine y Derecho” organizado 
por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de Navarra. Pamplona, 20 de marzo 
de 2012. 

 
• Ponente de la conferencia titulada “La responsabilidad civil por bienes o servicios defectuosos” 
impartida en el ámbito de las Jornadas sobre la responsabilidad de los administradores de las 
sociedades de capital organizadas por la Confederación de Empresarios de Navarra y el Tribunal 
Superior de Justicia de Navarra. Pamplona, 5 de mayo de 2012. 

 
• Ponente de la conferencia titulada “Publicidad y comunicaciones comerciales en el comercio 
electrónico” impartida en el ámbito del Curso de Comercio electrónico organizado por el Instituto 
Nacional del Consumo y la Dirección General de Políticas Sociales del Gobierno de Navarra con la 
colaboración de la Universidad Pública de Navarra. Pamplona, 18 a 20 de septiembre de 2012. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “A resolução do contrato por incumprimento das obrigações: 
Experiência da lei espanhola” impartida en el ámbito del Mestrado em Ciências Jurídico-Forenses 
organizado por la Facultad de Derecho de la Universidad de Coimbra (Portugal). Coimbra, 12 de 
noviembre de 2012. 

 
• Ponente de la conferencia titulada “Aspectos jurídicos de la insolvencia del consumidor: el 
concurso de acreedores” impartida en el ámbito del Curso titulado La protección del consumidor 
ante el endeudamiento, curso organizado por el Instituto Nacional del Consumo y la Dirección 
General de Políticas Sociales del Gobierno de Navarra con la colaboración de la Universidad Pública 
de Navarra. Pamplona, 12, 14 y 18 de marzo de 2013. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “Il quadro istituzionale per garantire la concorrenza nel sistema 
giuridico spagnolo: le autorità nazionali e le autorità regional” impartida en el ámbito de la Scuola 
Dottorale Interateneo in Scienze Giuridiche (Graduate School) de la Università Ca’Foscari. Venecia, 
19 a 22 de marzo de 2013. 
 
• Ponente de la charla-coloquio titulada “La indefensión de los consumidores en la actualidad”, 
organizada por la Asociación Club de Jubilados y Pensionistas de Orkoien en colaboración con el 
Ayuntamiento de Orkoien, la Fundación Caja Navarra y el Gobierno de Navarra. Orkoien, 12 de abril 
de 2013. 
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• Ponente de la conferencia titulada “La responsabilidad de los administradores sociales” impartida 
en el ámbito del Curso titulado Cuestiones actuales del Derecho de Sociedades, organizado por 
Tirant Formación y el Colegio Notarial de Madrid. Madrid, 29, 30 y 31 de mayo de 2013. 

 
• Ponente de la conferencia titulada “El procedimiento de tramitación de las quejas, reclamaciones y 
consultas ante los tres servicios de reclamaciones del Sistema Financiero: Banco de España, CNMV 
y Dirección General de Seguros y Planes de Pensiones” impartida en el ámbito del Curso titulado 
Seguridad en Productos y Servicios, curso organizado por el Instituto Nacional del Consumo y la 
Dirección General de Políticas Sociales del Gobierno de Navarra con la colaboración de la 
Universidad Pública de Navarra. Pamplona, 10 de junio de 2013. 

 
• Ponente de la conferencia titulada “Cuestiones actuales del Derecho de sociedades en España” 
impartida en el ámbito del Grado Académico en Derecho de la Universidad Católica Silva Henríquez. 
Santiago de Chile, 19 de junio de 2013. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “La relación entre Derecho laboral y empresa a la luz del 
Derecho español y comunitario europeo” impartida en el ámbito del Grado Académico en Derecho 
de la Universidad Católica Silva Henríquez. Santiago de Chile, 20 de junio de 2013. 

 
• Ponente de la conferencia titulada “La responsabilidad de los administradores sociales de la 
persona jurídica concursada” impartida en el ámbito del programa de formación para 
administradores concursales previsto en el Ilustre Colegio de Abogados de Cantabria. Santander, 6 
de noviembre de 2013. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “Las cuentas anuales en el concurso de acreedores” impartida 
en el II Foro Aranzadi Concursal Pamplona. Cizur Menor, 21 de noviembre de 2013. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “La facultad de resolución por causa concursal en los contratos 
de distribución: Propuesta de Código Mercantil” impartida en el II Congreso Internacional “Derecho 
de la distribución y las redes empresariales”. Valencia, 21 y 22 de noviembre de 2013. 
 
• Ponente de la disertación titulada “Acreedores financieros y deudor concursado: la modificación del 
calendario de pagos a través de la modificación del convenio” pronunciada en el Seminario 
“Problemas actuales en la contratación bancaria”. Universidad Pública de Navarra, Pamplona, 27 de 
noviembre de 2013. 
 
• Ponente en la sesión de trabajo titulada “Derecho Mercantil y Derecho Público en William 
Shakespeare” celebrada en el ámbito del 5º Seminario de Literatura y Derecho organizado por la 
Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de Navarra. Pamplona, 19 de diciembre de 
2013. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “Los administradores concursales como administradores 
sociales” impartida en el VI Congreso Español de Derecho de la Insolvencia (CEDIN VI). La 
Liquidación Concursal. In Memoriam del Profesor Emilio Beltrán. Valladolid, 6 a 8 de marzo de 2014. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “Contratos de financiación y concurso de acreedores” impartida 
en el Seminario relativo a “Aspectos actuales de la contratación bancaria” organizado por el 
Departamento de Derecho Privado de la Universidad Pública de Navarra. Pamplona, 4 de abril de 
2014. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “Análisis económico del derecho y condiciones generales de la 
contratación” impartida en el ámbito del Curso titulado Condiciones Generales de la Contratación: 
Cláusulas y prácticas abusivas, curso organizado por la Agencia Española de Consumo y la 
Dirección General de Políticas Sociales y Consumo del Gobierno de Navarra. Pamplona, 29 y 30 de 
septiembre de 2014. 
 
• Ponente en la sesión de trabajo titulada “Legítima defensa: The rainmaker (cuestiones de contrato 
de seguro)” celebrada en el ámbito del VII Seminario de Cine y Derecho: “Deontología y ejercicio 
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profesional” organizado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de Navarra. 
Pamplona, 13 de octubre de 2014. 

 
• Ponente de la conferencia titulada “El consumidor en el proyectado Código Mercantil” impartida en 
el ámbito del Curso titulado Actualización normativa en materia de Consumo, curso organizado por 
la Agencia Española de Consumo y la Dirección General de Políticas Sociales y Consumo del 
Gobierno de Navarra. Pamplona, 4, 7, 10 y 12 de noviembre de 2014. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “Obligaciones contables y responsabilidad concursal” impartida 
en el Congreso Internacional relativo a Los debes de los administradores y la responsabilidad 
concursal, encuentro académico organizado por la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria y 
celebrado en el Colegio de Abogados de dicha ciudad los días 1 a 3 de diciembre de 2014. 
 
• Ponente de la lección titulada “Contabilità ed insolvenza societaria” impartida en el Curso de 
Doctorado relativo a Gli Strumenti di finanziamento dell’impresa (XXIX ciclo), actividad académica 
llevada a cabo en la LUISS Università Guido Carli, Roma, 28 de enero de 2015. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “La diligencia exigible en el ejercicio del cargo de administrador 
concursal” impartida en el VII Congreso Español de Derecho de la Insolvencia (CEDIN VII). La 
Administración Concursal. Alicante, 21 a 23 de mayo de 2015. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “Los derechos de los consumidores en las fiestas” impartida en 
el Curso de Verano “El Derecho sanferminero. El Derecho de los Sanfermines y de otras fiestas 
locales”. Universidad Pública de Navarra. Pamplona, 30 de junio y 1 y 2 de julio de 2015. 
 
• Ponente del curso de doctorado titulado “Las garantías constitucionales de la propiedad y de la 
libre iniciativa económica” impartido en el marco del Programa Internacional de Doctorado en 
Derecho 2015-2020 de la Universidad Andina Simón Bolívar de Ecuador. Quito, 14 a 25 de 
septiembre de 2015. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “La mediación en el sector inmobiliario: problemas clásicos y 
actuales” impartida en el ámbito del Curso titulado Actualización normativa en materia de Consumo, 
curso organizado por la Agencia Española de Consumo y la Dirección General de Políticas Sociales 
y Consumo del Gobierno de Navarra. Pamplona, 19 de noviembre de 2015. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “Los contratos de distribución: conveniencia y oportunidad de 
una regulación normativa” impartida en el Congreso sobre “Sistemas y contratos de distribución 
comercial en el siglo XXI (Problemas prácticos y propuestas de regulación)”, Salamanca, 24 y 25 de 
noviembre de 2015. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “Responsabilidad de los administradores” impartida en las 
Jornadas celebradas sobre “Sociedades de Capital: últimas reformas”, evento organizado por la 
Universidad de Navarra, la Universidad Pública de Navarra y el M.I. Colegio de Abogados de 
Pamplona, 9 y 10 de diciembre de 2015. 
 
• Ponente de la lección titulada “Contabilità ed insolvenza societaria” impartida en el Curso de 
Doctorado relativo a Gli Strumenti di finanziamento dell’impresa (XXX ciclo), actividad académica 
llevada a cabo en la LUISS Università Guido Carli, Roma, 18 de febrero de 2016. 
 
• Ponente de la sesión de trabajo titulada “Mediación concursal” impartida en el marco del “Curso de 
especialización en negociación y mediación civil y mercantil” organizado por la Fundación 
Universidad-Sociedad de la Universidad Pública de Navarra. Pamplona, 18 de marzo de 2016. 
 
• Ponente de la lección titulada “Informe de gestión. Funciones y responsabilidad de administradores 
y auditores” impartida en el marco del “II Máster en Derecho de Sociedades” organizado por la 
Fundación Universidad-Empresa de la Universidad de las Islas Baleares. Palma de Mallorca, 29 de 
abril de 2016. 
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• Ponente de la conferencia titulada “La reciente jurisprudencia en materia de títulos cambiarios” 
impartida en el marco del Máster Oficial en Asesoría Jurídica de Empresas de la Universidad de 
Málaga. Málaga, 3 de junio de 2016. 
 
• Ponente de la disertación titulada “El Trabajo Fin de Estudios en las enseñanzas oficiales de 
Máster” impartida en el ámbito de la V Jornada de Innovación y Calidad docente organizada por la 
Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de Navarra. Pamplona, 8 de junio de 2016. 
 
• Moderador de la Mesa titulada “El gobierno, el mercado y la paz”, actividad encuadrada en el Curso 
de Verano Cervantes y el Derecho. Ideas cervantinas para el aprendizaje del Derecho organizado 
por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de Navarra con el reconocimiento IV 
Centenario de la muerte de Cervantes. Pamplona, 27, 28 y 29 de septiembre de 2016. 
 
• Ponente del IV Coloquio del Doctorado en Derecho “Europa en la encrucijada: una perspectiva 
desde el Derecho constitucional económico” impartido en el marco del Programa Internacional de la 
Universidad Andina Simón Bolívar de Ecuador. Quito, 8 de diciembre de 2016. 
 
• Ponente de la lección titulada “Contabilità ed insolvenza societaria” impartida en el Curso de 
Doctorado relativo a Gli Strumenti di finanziamento dell’impresa (XXXI ciclo), actividad académica 
llevada a cabo en la LUISS Università Guido Carli, Roma, 16 de febrero de 2017. 
 
• Ponente de la sesión de trabajo titulada “Responsabilidad Social Corporativa (RSC) y Métodos 
Alternativos de Solución de Conflictos (ADRs)” impartida en el marco del “Experto Universitario en 
Responsabilidad Social Corporativa” organizado por la Fundación Universidad-Sociedad de la 
Universidad Pública de Navarra. Pamplona, 1 de marzo de 2017. 
 
• Ponente de la sesión de trabajo titulada “Mediación concursal” impartida en el marco del “Curso de 
especialización en negociación y mediación civil y mercantil” organizado por la Fundación 
Universidad-Sociedad de la Universidad Pública de Navarra. Pamplona, 23 de marzo de 2017. 
 
• Ponente de la disertación titulada “El seguro sobre la vida: el suicidio del asegurado” impartida en 
la mesa de trabajo que versó sobre la “Respuesta del Derecho ante el suicidio” el ámbito de la 4ª 
edición de los Diálogos para una muerta digna organizada por la Universidad Pública de Navarra y la 
Asociación Derecho a Morir Dignamente. Pamplona, 11 de mayo de 2017. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “Cuestiones mercantiles en torno a la liquidación de la empresa 
en crisis” impartida en la Jornada Aspectos mercantiles, laborales y fiscales en torno a la crisis de la 
empresa organizada en el Marco del “Máster de Asesoramiento Fiscal, Laboral y Contable” de la 
Fundación Universidad-Sociedad de la Universidad Pública de Navarra. Pamplona, 12 de mayo de 
2017. 
 
• Ponente en la sesión de trabajo titulada “Una perspectiva Inter-partes: consumidores y entidades 
financieras” celebrada en el ámbito del Congreso Nacional “Actualidad y tendencias de los sistemas 
de resolución de controversias extrajudiciales en el sector financiero en España” organizado por la 
Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. Las Palmas de 
Gran Canaria, 9 de junio de 2017. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “Derechos, deberes y responsabilidad de los espectadores en el 
estadio de fútbol” impartida en el marco de la Jornada sobre Fútbol y Derecho organizada por la 
Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de Navarra en colaboración con el Club 
Atlético Osasuna. Pamplona, 27 de septiembre de 2017. 
 
• Ponente de la lección titulada “Contabilità ed insolvenza societaria” impartida en el Curso de 
Doctorado relativo a Gli Strumenti di finanziamento dell’impresa (XXXII ciclo), actividad académica 
llevada a cabo en la LUISS Università Guido Carli, Roma, 23 de noviembre de 2017. 
 
• Ponente de la lección titulada “Los INCOTERMS de la CCI” impartida en el Título propio on line 
relativo a la Formación Avanzada para la capacitación de Representante Aduanero y Comercio 
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Internacional, actividad académica organizada en el marco del Centro Asociado UNED-Bergara. 10, 
11 y 12 de abril de 2018. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “Los honorarios del abogado y derechos del procurador: 
¿crédito contra la masa o crédito concursal” impartida en el VI Foro Aranzadi Concursal Pamplona. 
Cizur Menor, 10 de mayo de 2018. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “El crédito cambiario en el concurso de acreedores” impartida en 
el VI Foro Aranzadi Concursal Pamplona. Cizur Menor, 10 de mayo de 2018. 
 
• Ponente del curso de doctorado titulado “El nuevo Derecho del tráfico jurídico” impartido en el 
marco del Programa Internacional de Doctorado en Derecho 2018-2023 de la Universidad Andina 
Simón Bolívar de Ecuador. Quito, 11 a 22 de junio de 2018. 
 
• Ponente de la lección titulada “Contabilità ed insolvenza societaria” impartida en el Curso de 
Doctorado relativo a Gli Strumenti di finanziamento dell’impresa (XXXIII ciclo), actividad académica 
llevada a cabo en la LUISS Università Guido Carli, Roma, 23 de noviembre de 2018. 
 
• Ponente de la lección titulada “Los INCOTERMS de la CCI” impartida en el Título propio on line 
relativo a la Formación Avanzada para la capacitación de Representante Aduanero y Comercio 
Internacional, actividad académica organizada en el marco del Centro Asociado UNED-Bergara. 3, 4 
y 8 de abril de 2019. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “Causas de denegación del depósito de cuentas en la doctrina 
de la Dirección General de los Registros y del Notariado” impartida en el Ciclo de Formación de DLA 
Piper. Madrid, 9 de abril de 2019. 
 
• Ponente del módulo 11 titulado “Contratos y garantías financieras y medios de pago ante 
situaciones de insolvencia de entidades financieras: el concurso de entidades financieras” impartido 
en el Máster en Derecho de los Mercados Financieros organizado por la Universidad de Salamanca 
junto con el Banco Central del Paraguay. Asunción, 16 a 18 de mayo de 2019. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “Los medios alternativos de solución de controversias (ADRs) 
en el marco de la Responsabilidad social empresarial (RSE)” impartida en el Centro de Conciliación 
y Arbitraje de la Cámara Nacional de Comercio (Bolivia). La Paz, 30 de agosto de 2019. 
 
• Ponente del módulo 28 titulado “Medios alternativos para la solución de conflictos” impartido en el 
Máster en Derecho Comercial y Corporativo organizado por la Universidad Mayor de San Andrés 
(Bolivia). La Paz, 30 de agosto a 1 de septiembre de 2019. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “Significado actual del Derecho Comercial: Perspectiva de 
Derecho Comparado” impartida en el marco de las XIII Jornadas Académicas de Derecho de la 
Universidad Salesiana de Bolivia. 24 a 26 de octubre de 2019. 
 
• Moderador de la Mesa titulada “Impartición de justicia y proceso jurisdiccional en la era del Big 
Data”, actividad encuadrada en las XVIII Jornadas de Estudios Derecho y Tecnología organizadas 
por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de Navarra. Pamplona, 7 de 
noviembre de 2019. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “Derecho del consumo: la interacción entre el Derecho 
administrativo y el Derecho privado” impartida en el marco del Curso de especialización en Derecho 
Administrativo organizado por el Centro de Investigación Jurídica Away, el Círculo de estudios de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de San Antonio Abad del 
Cusco y Talentum Group SAC. Cuzco (Perú), 16 de noviembre de 2019. 
 
• Ponente en la conferencia titulada “Conducta empresarial responsable y desarrollo sostenible” 
impartida en el ámbito del Congreso Internacional “Derecho al Desarrollo Sostenible” organizado por 
la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional de Huancavelica (Perú), 19 a 
23 de noviembre de 2019. 
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• Ponente en la conferencia titulada “Medidas espanholas para os impactos da pandemia nas 
empresas” impartida en el Webinar “Repensando a insolvencia empresarial em tempos de 
pandemia”, organizado por la Accademia Juris Roma y el Fórum Nacional de Juízes de 
Competência Empresarial do Brasil, 29 de julio de 2020. 
 
• Ponente en la conferencia titulada “Visão geral do sistema de insolvencia empresarial” impartida en 
el Webinar “Estudos de Direito Comparado Brasil e Europa”, organizado por la Accademia Juris 
Roma y el Fórum Nacional de Juízes de Competência Empresarial do Brasil, 3 de septiembre de 
2020. 
 
• Ponente de la lección titulada “Los INCOTERMS de la CCI” impartida en el Título propio on line 
relativo a la Formación Avanzada para la capacitación de Representante Aduanero y Comercio 
Internacional, actividad académica organizada en el marco del Centro Asociado UNED-Bergara. 19, 
20 y 21 de abril de 2021. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “Cuestiones controvertidas sobre el depósito de las cuentas 
anuales” impartida en el IX Foro Aranzadi Concursal y Societario de Pamplona, 27 de mayo de 
2021. 
 
• Ponente del módulo 12 titulado “Tutela del crédito e insolvencia del deudor: los sistemas 
concursales” impartido en el Curso de Especialización en Derecho Privado, organizado por la 
Universidad de Salamanca junto con la Universidad de Lima. 12 de junio de 2021. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “La delimitación del concepto de consumidor a través del criterio 
del vínculo funcional entre prestatario y garante” impartida en el Congreso Internacional de Derecho 
Comercial: El Derecho comercial en la sociedad del siglo XXI y visión a futuro, organizado por la 
Facultad de Derecho y Ciencia Política de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos. Lima, 3 de 
julio de 2021. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “Evolução do Direito societário na Europa e no pós-pandemia” 
impartida en el Módulo internacional 2021. Programa de Pós-Graduação stricto sensu em Direito, 
organizado por el Centro di Studi Giuridici Latinoamericani. Università Tor Vergata, Accademia Juris 
Roma e Universidade Nove de Julho-UNINOVE. São Paulo, 19 de octubre de 2021. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “Evidencias y retos de la experiencia docente en el contexto de 
pandemia Covid-19: testimonio desde la Universidad Pública de Navarra” impartida en el marco del 
Acto de Apertura del Año Académico 2022 en la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la 
Universidad Nacional de Huancavelica (Perú), on line, 4 de abril de 2022. 
 
• Ponente de la lección titulada “Los INCOTERMS de la CCI” impartida en el Título propio on line 
relativo a la Formación Avanzada para la capacitación de Representante Aduanero y Comercio 
Internacional, actividad académica organizada en el marco del Centro Asociado UNED-Bergara. 5, 6 
y 7 de abril de 2022. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “La garantía en la compraventa de bienes de consumo” 
impartida en el marco de la “Escuela de Consumo. Proyecto de Divulgación Científica UPNA 2022”, 
25 de mayo de 2022. 
 
• Ponente de la sesión titulada “Aspectos jurídicos para la creación de empresas” impartida en 
marco del módulo 4 relativo a las herramientas para la gestión de proyectos emprendedores 
innovadores del Título propio Experto Universitario en Innovación y Emprendimiento, actividad 
académica organizada por la Fundación Universidad-Sociedad de la Universidad Pública de 
Navarra. 8 de junio de 2022. 
 
• Ponente del módulo 30 titulado “Medios alternativos para la solución de conflictos” impartido en el 
Máster en Derecho Comercial y Corporativo organizado por la Universidad Mayor de San Andrés 
(Bolivia). On line, 24 a 26 de junio de 2022. 
 



   
 

Pág. 34 | 51 

 

• Ponente en el panel titulado “Direito Societàrio e a regulação na Europa pós-pandemia” celebrado 
en el Curso “Desafios da recuperação da economía e a superação da crise da covid-19”, organizado 
por la Accademia Juris Roma y la Academia Paulista de Magistrados, Madrid, 28 de junio de 2022. 
 
• Ponente de la sesión titulada “Marco normativo de las cooperativas y empresas de economía 
social” impartida en marco del módulo 1 relativo al marco conceptual y normativo del Título propio 
Experto Universitario en Dirección y Gestión de Empresas Cooperativas y de Economía Social, 
actividad académica organizada por la Fundación Universidad-Sociedad de la Universidad Pública 
de Navarra. 7 de octubre de 2022. 
 
• Ponente de la conferencia titulada “El derecho de desistimiento en los contratos de consumo sobre 
contenidos digitales” impartida en el marco de la 1ª mesa: Contratos de consumo sobre contenidos 
digitales, del Congreso Internacional “Contratación Mercantil: digitalización y protección del 
cliente/consumidor”, celebrado en la Facultad de Derecho y Ciencias Económicas y Empresariales 
de la Universidad de Córdoba, 20 y 21 de octubre de 2022. 
 
• Ponente de la sesión titulada “Criptoactivos y criptomonedas” impartida en marco del módulo III 
relativo a las plataformas digitales, comercio electrónico y regulación fiscal del Título propio Experto 
Universitario en Derecho Digital, actividad académica organizada por la Fundación Universidad-
Sociedad de la Universidad Pública de Navarra. 18 de noviembre de 2022. 

 
 
CURSOS, JORNADAS Y SEMINARIOS RECIBIDOS 
 
 • «Jornadas actuales de Derecho Mercantil», Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra, 
 Pamplona, 2 y 3 de abril de 1993. 
 
 • «II Jornadas sobre Derecho Marítimo», Facultad de Derecho de la U.P.V./E.H.U., San Sebastián, 
 19 y 20 de mayo de 1994. 
 
 • «III Jornadas sobre Derecho Marítimo», Facultad de Derecho de la U.P.V./E.H.U., San Sebastián, 
 18 y 19 de mayo de 1995. 
 
 • «IV Jornadas sobre Derecho Marítimo», Facultad de Derecho de la U.P.V./E.H.U., San Sebastián, 
 23 y 24 de mayo de 1996. 
 

• «VII Congreso de Arbitraje de Consumo», Ministerio de Sanidad y Consumo y Gobierno de 
Canarias, Las Palmas de Gran Canaria, 5 y 6 de febrero de 2004. 
 
• «Curso de Arbitraje de Consumo», Instituto Nacional del Consumo y Agencia Catalana del 
Consumo, Barcelona, 9, 10 y 11 de marzo de 2005. 

 
• «Docencia en Red: WebCT», Universidad Pública de Navarra, Pamplona, febrero, 2006 (10 horas). 

 
• «Aprendizaje basado en problemas», Universidad Pública de Navarra, Pamplona, junio, 2006 (3 
horas). 
 
• «Hacia un nuevo “contrato didáctico” entre profesores y alumnos», Universidad Pública de Navarra, 
Pamplona, marzo, 2006 (2 horas) 
 
• «La interacción profesor-alumnos en el aula», Universidad Pública de Navarra, Pamplona, marzo, 
2006 (3 horas) 
 
• «VIII Congreso de Arbitraje de Consumo», Ministerio de Sanidad y Consumo, Huelva, 20 y 21 de 
marzo de 2007. 

 
• «El nuevo Derecho español de la Competencia. Jornadas de Derecho de la Competencia», 
Departamento de Derecho Privado de la Universidad Pública de Navarra, Pamplona, 22 y 23 de 
marzo de 2007. 
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• «La internacionalización de las universidades en el Espacio Europeo de Educación Superior», 
Universidad Pública de Navarra, Pamplona, abril, 2007 (4 horas). 

 
• «La construcción educativa de las competencias», Universidad Pública de Navarra, Pamplona, 
mayo, 2007 (4 horas). 
 
• «Panorama sobre las nuevas tecnologías al servicio de la enseñanza-aprendizaje», Universidad 
Pública de Navarra, Pamplona, mayo, 2007 (4 horas). 
 
• «La adaptación de los estudios jurídicos al Espacio Europeo de Educación Superior», Universidad 
Pública de Navarra, Pamplona, enero, 2008 (5 horas). 
 
• «Habilidades de coaching», Universidad Pública de Navarra, Pamplona, octubre, 2008 (8 horas). 
 
• «Adaptación y reorganización de contenidos de mi asignatura en MiAulario», Universidad Pública 
de Navarra, Pamplona, septiembre, 2009 (3 horas). 
 
• «Adaptación y reorganización de contenidos en MiAulario», Universidad Pública de Navarra, 
Pamplona, febrero, 2010 (3 horas). 
 
• «Uso avanzado de herramienta en MiAulario para la gestión y el apoyo a la docencia», Universidad 
Pública de Navarra, Pamplona, marzo, 2010 (3 horas). 
 
• «Uso avanzado de herramienta en MiAulario para la gestión y el apoyo a la docencia», Universidad 
Pública de Navarra, Pamplona, agosto, 2010 (3 horas). 
 
• «I Encuentro sobre Buenas Prácticas Docentes en la implantación de los grados en Economía y 
Empresa», Universidad Pública de Navarra, Pamplona, junio, 2011 (4 horas). 
 
• «Herramientas para la publicación de contenidos en MiAulario. Uso de la herramienta “Recursos” y 
de la conexión “WebDAV”», Universidad Pública de Navarra, Pamplona, agosto, 2011 (2 horas). 

 
• «Recursos electrónicos de información para la docencia y la investigación, en el área de Ciencias 
Jurídicas», Universidad Pública de Navarra, Pamplona, marzo, 2012 (3 horas). 

 
• «Herramientas para la evaluación en MiAulario: Tareas + Libro de evaluación», Universidad 
Pública de Navarra, Pamplona, abril, 2012 (2 horas). 

 
• «Herramientas para la evaluación en MiAulario II: Exámenes + Libro de evaluación», Universidad 
Pública de Navarra, Pamplona, septiembre, 2012 (2 horas). 

 
• «I Jornada de formación sobre Aprendizaje-Servicio en la UPNA», Universidad Pública de Navarra, 
Pamplona, enero, 2013 (5 horas). 
 
• «Herramienta de Videoconferencia en MiAulario: Aplicaciones y usos docentes», Universidad 
Pública de Navarra, Pamplona, febrero, 2013 (2 horas). 
 
• «Normas UNE on-line: documentación técnica sobre gestión, productos y servicios para la práctica 
docente e investigadora», Universidad Pública de Navarra, Pamplona, abril, 2013 (1 hora). 

 
• «El lenguaje no verbal como herramienta de comunicación en la actividad docente», Facultad de 
Ciencias Jurídicas de Universidad Pública de Navarra, Pamplona, abril, 2013 (2 horas). 

 
• «La relevancia de las guías docentes en la calidad y acreditación de los títulos. El papel del 
profesor», en III Jornada de Innovación y Calidad docente de la Facultad de Ciencias Jurídicas, 
Universidad Pública de Navarra, Pamplona, mayo, 2013 (2 horas). 
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• «Argumentación y comunicación inteligente en las aulas», en Jornada de Formación del 
Profesorado de la Facultad de Ciencias Jurídicas, Universidad Pública de Navarra (Centro Superior 
de Innovación Educativa –CSIE-), Pamplona, abril, 2013 (2 horas). 
 
• «Formación PDI en programas de aseguramiento de la calidad de las titulaciones de la ANECA –
Facultad de Ciencias Jurídicas-», Universidad Pública de Navarra (Vicerrectorado de Ordenación 
Académica-Centro Superior de Innovación Educativa), Pamplona, junio, 2014 (1,5 horas). 
 
• «Herramientas para la gestión del contenido y la integración de actividades en MiAulario: 
Lessons/Contenidos. Configuración y usos docentes», Universidad Pública de Navarra, Pamplona, 
noviembre, 2014 (2,5 horas). 
 
• «Sistema de garantía interna de la calidad y programa “Acredita” en titulaciones de grado y 
máster», Universidad Pública de Navarra, Pamplona, noviembre, 2014 (4 horas). 
 
• «Prezi básico para la preparación de presentaciones dinámicas», Universidad Pública de Navarra, 
Pamplona, enero, 2015 (6 horas). 
 
• «Dos herramientas para una mejor actividad académica: Liderazgo de Grupos y Trabajo en 
Equipo», Universidad Pública de Navarra, Pamplona, mayo, 2015 (3 horas). 
 
• «1ª Jornada de Orientación para Directores de Tesis en los nuevos programas de doctorado (RD 
2011», Escuela de Doctorado de Navarra y Consejo Social de la Universidad Pública de Navarra, 
Pamplona, junio, 2015 (2 horas). 
 
• «Publicación de materiales docentes en MiAulario y la nueva Ley de Propiedad Intelectual», 
Universidad Pública de Navarra, Pamplona, noviembre, 2015 (2,5 horas). 
 
• «Herramientas para la evaluación en MiAulario I: Tareas + Libro de evaluación. Configuración y 
usos docentes», Universidad Pública de Navarra, Pamplona, febrero, 2016 (2 horas). 
 
• «Retos y tendencias del Derecho de la contratación mercantil», Congreso Nacional. Universidad de 
Córdoba, Córdoba, abril, 2016 (20 horas). 
 
• «As Pequenas e Médias Empresas e o Direito», Congreso Internacional. Universidad de Coimbra, 
Coimbra-Portugal, octubre, 2016 (12 horas). 
 
• «Hablar en público y técnicas de oratoria», Universidad Pública de Navarra, Pamplona, noviembre, 
2016 (6 horas). 
 
• «La ristrutturazione d’impresa e le procedure concorsuali», LUISS Università Guido Carli, Roma, 
febrero, 2017 (4 horas). 
 
• «Taller de redacción de exámenes tipo test», Universidad Pública de Navarra, Pamplona, mayo, 
2017 (6 horas). 
 
• «Elaboración de rúbricas para la evaluación de competencias y resultados de aprendizaje», 
Universidad Pública de Navarra, Pamplona, noviembre, 2017 (3 horas). 
 
• «Herramienta “Bibliografía” en MiAulario para la elaboración y actualización de bibliografías 
docentes», Universidad Pública de Navarra, Pamplona, noviembre, 2017 (1 hora). 
 
• «El proyecto docente: elaboración y defensa de la materia», Universidad Pública de Navarra, 
Pamplona, noviembre, 2017 (2 horas). 
 
• «Herramientas para la tutela del Trabajo Fin de Grado», Grupo 9 Universidades (G-9) a cargo de la 
Universidad de Castilla La Mancha, formación on line, mayo, 2018 (25 horas). 
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• «Flipped Classroom: Experiencias y recursos educativos para la clase invertida», Universidad 
Pública de Navarra, Pamplona, marzo, 2019 (4 horas). 
 
• «Tutor EEES: El Espacio Europeo de Educación Superior y su adaptación a la UNED y el Uso y 
Administración de la Plataforma Educativa aLF de la UNED», Universidad Nacional de Educación a 
Distancia, on line, marzo-abril, 2019 (25 horas). 
 
• «Herramientas para la gestión del contenido y la integración de actividades en MiAulario: 
Lessons/Contenidos. Configuración y usos docentes», Universidad Pública de Navarra, Pamplona, 
octubre, 2019 (2 horas). 
 
• «Jornada sobre innovación y modelo docente», Facultad de Ciencias Jurídicas, Universidad 
Pública de Navarra, Pamplona, octubre, 2019 (2 horas). 
 
• «Herramienta Rúbricas para la evaluación del alumnado en MiAulario. Configuración y usos 
docentes», Universidad Pública de Navarra, Pamplona, octubre, 2019 (2 horas). 
 
• «Congreso de innovación docente “Últimas tecnologías emergentes y su impacto global”», 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), Madrid, octubre, 2019 (4 horas). 
 
• «Taller de Buenas prácticas de Centros asociados», Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED), Tudela, formación on line, marzo, 2020 (1 hora). 
 
• «¿Transversalización en la Universidad? Promoción de la ética profesional y la sostenibilidad 
mediante la inclusión de los Objetivos de Desarrollo Sostenible», Grupo 9 Universidades (G-9) a 
cargo de la Universidad de Extremadura, formación on line, mayo, 2020 (37,5 horas). 
 
• «Psicología para el docente universitario del siglo XXI», Grupo 9 Universidades (G-9) a cargo de la 
Universidad de La Rioja, formación on line, abril-junio, 2020 (50 horas). 
 
• «Diseño y planificación de una tutoría basada en actividades y feedback personalizado», 
Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), formación on line, junio, 2020 (6 horas). 
 
• «Aula invertida híbrida: fundamentos y planificación para la puesta en práctica en el ámbito 
universitario», Universidad Pública de Navarra, formación on line, julio, 2020 (8 horas). 
 
• «Derechos de autor en la docencia en las aulas físicas y virtuales», Universidad Pública de 
Navarra, formación on line, julio, 2020 (1,5 horas). 
 
• «Herramienta videoconferencia en MiAulario para la gestión y apoyo de la docencia. Configuración 
y usos docentes», Universidad Pública de Navarra, formación on line, septiembre, 2020 (1 hora). 
 
• «Simulación de la pizarra en el entorno on line. Introducción al uso de dispositivos táctiles y 
software para simular pizarras», Universidad Pública de Navarra, formación on line, septiembre, 
2020 (1 hora) y enero 2021 (1 hora). 
 
• «Uso de la Webconferencia UNED (AVIP) para las tutorías», Universidad Nacional de Educación a 
Distancia (UNED), formación on line, septiembre, 2020 (3 horas). 
 
• «Urkund: control de plagio en la universidad», Universidad Pública de Navarra, formación on line, 
enero, 2021 (3 horas). 
 
• «I Jornada de innovación docente e investigadora: “Plataformas de Internet para la actividad 
investigadora. Herramientas para la difusión y visibilidad de la investigación», Universidad Pública de 
Navarra, febrero, 2021 (2 horas). 
 
• «Introducción a la gestión de datos de investigación», Universidad Pública de Navarra, formación 
on line, junio, 2021 (2,5 horas). 
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• «Conocer para transformar: dos ejes clave para una universidad inclusiva», Universidad Pública de 
Navarra, formación on line, septiembre, 2021 (3 horas). 
 
• «Los ODS en la Justicia: el Derecho procesal y la inteligencia artificial», Congreso Internacional. 
Universidad Miguel Hernández de Elche, on line, septiembre, 2021 (15 horas). 
 
• «Análisis de la Directiva “Whistleblowing” desde una perspectiva multidisciplinar», Congreso 
Internacional. Universidad Pública de Navarra, septiembre, 2021 (8 horas). 
 
• «¿Cómo contribuir a los ODS desde la Administración Pública?», UNED. Centro de Calidad Ciudad 
de Tudela, formación on line, octubre, 2021 (20 horas). 
 
• «XXI Curso de especialización jurídica contra la violencia de género», organizado por el Colegio de 
Abogados de Pamplona, patrocinado por el Gobierno de Navarra y con la participación de los 
Colegios de Abogados de Tafalla, Tudela y Estella, así como por el Instituto Navarro para la 
Igualdad, octubre, 2021 (5 horas). 
 
• «La Administración de Justicia en España y en América: Las nuevas tecnologías y la inteligencia 
artificial al servicio del proceso», II Congreso Internacional. Universidad de Sevilla, formación on line, 
diciembre, 2021 (20 horas). 
 
• «V Congreso Nacional de Derecho de Sociedades», Universidad de Málaga, Málaga, 10 y 11 de 
febrero de 2022, con la presentación y aceptación de la comunicación titulada “Vicisitudes de los 
acuerdos sociales de formulación y aprobación de cuentas anuales”. 
 
• «Curso de Venia Docendi», Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED), formación on 
line, febrero/mayo, 2022 (50 horas). 
 
• «Jornada de Innovación docente de la Facultad de Ciencias Jurídicas: Buenas prácticas para el 
desarrollo de los PINNE adscritos a la Facultad», Universidad Pública de Navarra, Pamplona, mayo, 
2022 (4 horas). 
 
• «Curso de Especialización en Capacitación para el Liderazgo», Universidad Pública de Navarra, 
febrero, 2021-2022 (136 horas). 
 
• «XX Congreso Internacional de la Asociación de Profesores de Derecho Mercantil Sainz de 
Andino», titulado “El Derecho mercantil y la pandemia: algunos problemas del pasado, la crisis 
coyuntural y las perspectivas de futuro”, en Homenaje al Profesor Dr. Agustín Madrid Parra, 
Universidad Pablo de Olavide, Sevilla, septiembre, 2022. 
 

 
BECAS, AYUDAS Y PREMIOS RECIBIDOS 
 

• Beca del Plan de Formación del Personal Investigador del Ministerio de Educación y Ciencia (FPI-
FPU): Años 1994, 1995 y 1996. 

 
 • Premio Extraordinario de Doctorado correspondiente a los cursos 1996/97 y 1997/98 en el campo 
 de Ciencias Humanas, Sociales y Jurídicas de la Universidad Pública de Navarra. 
 

• Ayuda para Estancia de Investigación en el International Institute for the Unification of Private Law 
(UNIDROIT) financiada por la Caja Rural. 
 
• Ayuda destinada a la realización de movilidad del personal docente en el marco del Programa 
Sócrates/Erasmus. Universidad de Palermo (Italia). 30 de mayo a 3 de junio de 2005. 
 
• Ayuda a la Investigación en Seguros de Fundación Mapfre en la convocatoria 2009. 
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• Ayuda concedida en la Convocatoria de movilidad del Personal Docente e Investigador de la 
Universidad Pública de Navarra para el año 2012. Universidad de Coimbra (Portugal). 15 de octubre 
a 16 de noviembre de 2012. 

 
• Ayuda destinada a la realización de visitas docentes Erasmus durante el año académico 
2012/2013. Universidad Ca’Foscari de Venecia (Italia). 18 a 22 de marzo de 2013. 

 
 
OTROS MÉRITOS DOCENTES O DE INVESTIGACIÓN 
 
• Octubre-Diciembre 1994 Estancia investigadora en la "Università degli Studi di Siena" (Italia) 
    Departamento de "Diritto commerciale" 
    Bajo la dirección de la Profesora Stefania Pachi 
 
• Octubre-Diciembre 1995 Estancia investigadora en la "Université Toulouse 1- Sciences Sociales" 
    Departamento de "Droit Commercial" (Francia) 
    Bajo la dirección de la Profesora Corinne Saint-Alary Houin 
 
• Junio-Agosto 1996  Estancia investigadora en el "Max-Planck-Instutut für ausländisches und 
    internationales Privatrecht" 
    Hamburgo (Alemania) 
 
• Junio 1997   Estancia investigadora en el "Max-Planck-Instutut für ausländisches und 
    internationales Privatrecht" 
    Hamburgo (Alemania) 
 
• Junio-Octubre 1998  Estancia investigadora en la Universidad de Cantabria 
    Departamento de Derecho Privado 
    Bajo la dirección del Profesor Jorge L. Tomillo Urbina 
 
• Noviembre-Diciembre 1998 Estancia investigadora en el "Max-Planck-Instutut für ausländisches und 
    internationales Privatrecht" 
    Hamburgo (Alemania) 
 
• Enero-Mayo 1999  Estancia investigadora en la Universidad de Cantabria 
    Departamento de Derecho Privado 
    Bajo la dirección del Profesor Jorge L. Tomillo Urbina 
 
• Julio 1999   Estancia Investigadora en la Universidad Autónoma de Madrid 
    Departamento de Derecho Mercantil 
    Bajo la dirección del Profesor Aníbal Sánchez Andrés 
 
• Agosto 1999   Estancia investigadora en el "Max-Planck-Instutut für ausländisches und 
    internationales Privatrecht" 
    Hamburgo (Alemania) 
 
• Mayo-Junio 2003 Estancia investigadora en el “International Institute for the Unification of 

Private Law” 
 Roma (Italia) 
 
• Junio-Diciembre 2008 Estancia investigadora en la “Universitè de Pau et des Pays de L’Adour” 
 Centre de Documentation et de Recherches Européennes 
 Bayona (Francia) 
 
• Agosto 2009 Estancia investigadora en la “University of Strathclyde” 
 Law School 
 Glasgow (Reino Unido) 
 
• Enero 2010 Estancia investigadora en la “London School of Economics” 
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 Department of Law 
 Londres (Reino Unido) 
 
• Octubre-Noviembre 2010 Estancia investigadora en la “Università Cattolica del Sacro Cuore” 
 Istituto Giuridico 
    Milán (Italia) 
 
• Enero 2011 Estancia investigadora en la “Universidade de Coimbra” 
 Faculdade de Direito 
    Coimbra (Portugal) 
 
• Octubre-Noviembre 2012 Estancia investigadora en la “Universidade de Coimbra” 
    Faculdade de Direito 
    Coimbra (Portugal) 
 
• Junio 2013   Estancia académica en la “Universidad Católica Silva Henríquez” 
    Escuela de Derecho. Facultad de Ciencias Sociales, Jurídicas y Económicas 
    Santiago (Chile) 
 
• Octubre 2017 Estancia académica en la “Universidade do Porto” 
 Faculdade de Direito 
    Oporto (Portugal) 
 
 
• Miembro Titular de la Comisión que juzgó el Concurso de Acceso a una plaza de Profesor Titular de 
Universidad –Área de Conocimiento de Derecho Mercantil- de la Universidad de Alicante, convocatoria 
aprobada por Resolución del Rector de fecha 11 de abril de 2001 y publicada en el BOE núm. 111 de 9 de 
mayo de 2001. 
 
• Miembro Titular de la Comisión que juzgó el Concurso de Acceso a una plaza de Profesor Titular de 
Universidad –Área de Conocimiento de Derecho Mercantil- de la Universidad Rey Juan Carlos, convocatoria 
aprobada por Resolución del Rector de fecha 8 de octubre de 2002 y publicada en el BOE núm. 254 de 23 
de octubre de 2002. 
 
• Vocal del Tribunal de la Tesis doctoral titulada «La limitación de la responsabilidad del naviero. Análisis del 
Derecho vigente» y realizada por Dña. Inmaculada Concepción González Cabrera bajo la Dirección del Prof. 
Dr. D. Juan Carlos Sáenz García de Albizu, en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad de Las 
Palmas de Gran Canaria, Las Palmas de Gran Canaria, 2002. 
 
• Concesión en el año 2001 del primer tramo positivo de investigación (sexenio) por la Comisión Nacional 
Evaluadora de la Actividad Investigadora, tramo correspondiente al campo derecho y jurisprudencia (1994-
1999). 
 
• Concesión en el año 2009 del segundo tramo positivo de investigación (sexenio) por la Comisión Nacional 
Evaluadora de la Actividad Investigadora, tramo correspondiente al campo derecho y jurisprudencia (2003-
2008). 
 
• Concesión en el año 2015 del tercer tramo positivo de investigación (sexenio) por la Comisión Nacional 
Evaluadora de la Actividad Investigadora, tramo correspondiente al campo derecho y jurisprudencia (2009-
2014). 
 
• Concesión en el año 2021 del cuarto tramo positivo de investigación (sexenio) por la Comisión Nacional 
Evaluadora de la Actividad Investigadora, tramo correspondiente al campo derecho y jurisprudencia (2015-
2020). 
 
• Concesión en el año 2021 del quinto tramo positivo de investigación (sexenio) por la Comisión Nacional 
Evaluadora de la Actividad Investigadora, tramo correspondiente al campo de transferencia del conocimiento 
e innovación en su convocatoria de 2018. 
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• Director del trabajo de investigación (6 créditos) titulado “La responsabilidad de los administradores 
derivada del artículo 262.5 LSA”, realizado por Doña Noelia Inmaculada Cano Martínez en el marco del 
periodo de investigación del Programa de Doctorado «La protección jurídica del medio ambiente» ofertado 
por el Departamento de Derecho Público de la Universidad Pública de Navarra. Junio de 2003. 
 
• Director del trabajo de investigación (12 créditos) titulado “La publicidad encubierta”, realizado por Don 
Juan Miguel Echaide Izquierdo en el marco del periodo de investigación del Programa Interuniversitario de 
Doctorado “Protección del consumidor y transformaciones contractuales” ofertado por los Departamentos de 
Derecho Privado de la Universidad Pública de Navarra y de la Universidad de Salamanca, así como por el 
Departamento de Ciencias Jurídicas Básicas de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. Junio de 
2004. 
 
• Director del trabajo de investigación (12 créditos) titulado “El régimen jurídico del convenio concursal”, 
realizado por Don Daniel Lorenzo Romero en el marco del periodo de investigación del Programa de 
Doctorado “La protección jurídica del medio ambiente” ofertado por el Departamento de Derecho Público de 
la Universidad Pública de Navarra. Junio de 2005. 
 
• Director del trabajo de investigación (12 créditos) titulado “La protección de los consumidores en el 
comercio electrónico: especial referencia al derecho de información y de desistimiento”, realizado por Doña 
Patricia Nieto Melgarejo en el marco del periodo de investigación del Programa de Doctorado “La protección 
jurídica del medio ambiente” ofertado por el Departamento de Derecho Público de la Universidad Pública de 
Navarra. Junio de 2005. 
 
• Vocal del Tribunal calificador de la oposición de dieciséis plazas del puesto de trabajo de Técnico de 
Hacienda al servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos, 
convocatoria aprobada por Resolución 453/2006, de 20 de febrero, del Director General de Función Pública 
del Gobierno de Navarra. 
 
• Director del trabajo de investigación (12 créditos) titulado “Los mecanismos flexibles del Protocolo de Kioto: 
Un mercado ambiental”, realizado por Don Juan José Ortega Catalán en el marco del periodo de 
investigación del Programa de Doctorado “La protección jurídica del medio ambiente” ofertado por el 
Departamento de Derecho Público de la Universidad Pública de Navarra. Mayo de 2006. 
 
• Profesor perteneciente al grupo de los diez profesores mejor valorados en las encuestas que recogen la 
opinión de los estudiantes sobre la actividad docente de la Universidad Pública de Navarra. 
 
• Secretario del Tribunal de Suficiencia Investigadora del «Programa de Derecho patrimonial privado: 
Transformaciones contractuales y sus precedentes» ofertado por el Departamento de Ciencias Jurídicas 
Básicas de la Universidad de las Palmas de Gran Canaria, mayo 2007. 
 
• Vocal del Tribunal calificador de la oposición de diez plazas del puesto de trabajo de Técnico de Hacienda 
al servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos, 
convocatoria aprobada por Resolución 1650/2007, de 21 de mayo, del Director General de Función Pública 
del Gobierno de Navarra. 
 
• Profesor-Tutor del Plan Piloto de Tutoría (personal de apoyo y seguimiento) de la Universidad Pública de 
Navarra. Licenciatura en Derecho. Cursos 2008/2009 y 2009/2010. 
 
• Coautor de la Ponencia titulada “Making visible good teaching practices of a university lecturer by using 
concept mapping”, en 5º International Conference on Education (IADAT-e2009), Universidad de Deusto, 24-
26 junio 2009. 
 
• Miembro Vocal del Tribunal de Compensación de la Facultad de Ciencias Jurídicas para el curso 
académico 2008-2009, el curso académico 2009-2010 y el curso académico 2010-2011. 
 
• Profesor en el “Master de Derecho Privado Patrimonial” de la Universidad de Salamanca. Curso académico 
2009/2010. Impartición de las sesiones correspondientes a “Medios de pago a través de títulos cambiarios” 
(25 y 26 de noviembre de 2009) e “Insolvencia transfronteriza” (27 de noviembre de 2009). 
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• Vocal del Tribunal calificador de la oposición de ocho plazas del puesto de trabajo de Técnico de Hacienda 
al servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos, 
convocatoria aprobada por Resolución 17/2010, de 28 de enero, del Director General de Función Pública del 
Gobierno de Navarra. 
 
• Vocal del Tribunal de la Tesis doctoral titulada «La independencia del auditor de cuentas: aspectos 
jurídicos» y realizada por Dña. Amaia Zubiaurre Gurruchaga bajo la Dirección del Prof. Dr. D. Juan Carlos 
Sáenz García de Albizu y del Prof. Dr. D. Francisco Javier Arana Gondra, en el Departamento de Derecho 
de la Empresa de la Universidad del País Vasco, San Sebastián, 2010. 
 
• Profesor en el “Máster de Derecho Privado Patrimonial” de la Universidad de Salamanca. Curso académico 
2010/2011. Impartición de las sesiones correspondientes a “La clasificación de los créditos” y a “Las 
soluciones del concurso de acreedores” (15 a 17 de diciembre de 2010). 
 
• «Curso de Especialización en Derecho Civil Navarro», Universidad Pública de Navarra, Pamplona, 
2010/2011 (12 ECTS). 
 
• Coordinador del Seminario titulado “La responsabilidad en el Derecho” celebrado en el ámbito del Máster 
Interuniversitario en Derecho Privado Patrimonial (Universidad de Salamanca-Universidad Pública de 
Navarra) y organizado por el Departamento de Derecho Privado de la Universidad Pública de Navarra. 
Pamplona, 4 y 5 de mayo de 2011. 
 
• Integrante, en calidad de asesor, de la Delegación española desplazada al 25º periodo de sesiones del 
Grupo de Trabajo III sobre solución de controversias por vía informática, desarrollado en la Comisión de las 
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (CNUDMI/UNCITRAL), Nueva York, 21 a 25 de 
mayo de 2012. 
 
• Participante en el “V Foro de encuentro de profesores y jueces o magistrados de Derecho Mercantil” 
organizado por la Universidad Autónoma de Madrid y celebrado en el Consejo General del Poder Judicial, 
Madrid 21 y 22 de junio de 2012. 
 
• Responsable de movilidad del programa de intercambio académico Erasmus suscrito entre la Universidad 
Pública de Navarra y la Universidad de Palermo (Università degli Studi di Palermo –Italia-), Facultad de 
Ciencias Jurídicas, desde septiembre de 2012 a septiembre 2015. 
 
• Participante en el “II Encontro Internacional de Arbitragem de Coimbra” celebrado en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Coimbra, 18, 19 y 20 de octubre de 2012. 
 
• Participante en el “Colóquio: Direito, Economia e Negócios” celebrado en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Coimbra y organizado en colaboración con la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Macao, 29 de octubre de 2012. 
 
• Miembro del banco de evaluadores de la Agencia de Calidad del Sistema Universitario Vasco-Unibasq, 
desde octubre de 2012. 
 
• Participante en la “Jahrestagung der Deutsch-Lusitanischen Juristenvereinigung. Kodifikation lusitanischer 
Privatrechte. Zum 100 Geburtstag von Ferrer Correia”, reunión celebrada en la Facultad de Derecho de la 
Universidad de Coimbra, 16 y 17 de noviembre de 2012. 
 
• Vocal de la Comisión de Seguimiento específica para evaluar la actividad investigadora desarrollada por 
don Luis Villoldo Ortega respecto del proyecto de tesis titulado «Régimen Jurídico de la Historia Clínica: 
Protección de Datos y Derecho a la Intimidad», evaluación celebrada en el Departamento de Derecho 
Privado de la Universidad Pública de Navarra el día 3 de mayo de 2013. 
 
• Miembro de la Comisión Académica del “Programa de Doctorado en Economía, Empresa y Derecho” 
ofertado por la Escuela de Doctorado de Navarra (EDONA) de la Universidad Pública de Navarra, con 
informe favorable de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), desde el 11 
de octubre de 2013 hasta el 11 de septiembre de 2020. 
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• Miembro del panel de expertos del Programa ACADEMIA de acreditación para el acceso a los Cuerpos 
Docentes Universitarios por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), desde 
diciembre de 2013. 
 
• Vocal del Tribunal calificador de la oposición de once plazas del puesto de trabajo de Técnico de Hacienda 
al servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos, 
convocatoria aprobada por Resolución 2348/2013, de 23 de octubre, del Director General de Función 
Pública del Gobierno de Navarra. 
 
• Participante en el Proyecto de Innovación Docente titulado “Difusión y captación de estudiantes en el 
Master Interuniversitario en Derecho Privado Patrimonial” (ID2013/305) concedido por la Universidad de 
Salamanca en la convocatoria 2013-2014 para Proyectos de Innovación y Mejora Docente. 
 
• Miembro Titular de la Comisión que juzgó el Concurso de Acceso a una plaza de Profesor Titular de 
Universidad –Área de Conocimiento de Derecho Mercantil- de la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria, convocatoria aprobada por Resolución del Rector de fecha 7 de febrero de 2014 y publicada en el 
BOE núm. 44 de 20 de febrero de 2014. 
 
• Vocal Titular del Tribunal (11) designado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra para valorar los Trabajos Fin de Grado (6) correspondientes al Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos en la convocatoria de junio 2014. 
 
• Participante en el “VII Foro de encuentro de profesores y jueces o magistrados de Derecho Mercantil” 
organizado por la Universidad de Alicante y celebrado en dicha ciudad los días 12 y 13 de junio de 2014. 
 
• Coordinador del Plan de Tutoría de la Universidad Pública de Navarra tanto en la Facultad de Ciencias 
Jurídicas como en la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales. Cursos 2013-2014 hasta 2020-
2021. 
 
• Presidente de la Comisión de Seguimiento específica para evaluar la actividad investigadora desarrollada 
por don Aritz Romeo Ruiz respecto del proyecto de tesis titulado «Hacia un nuevo régimen local en Navarra. 
El principio de autonomía local y la reforma de la estructura de las entidades locales de Navarra», 
evaluación celebrada en el Departamento de Derecho Público de la Universidad Pública de Navarra el día 
15 de diciembre de 2014. 
 
• Presidente de la Comisión de Seguimiento específica para evaluar la actividad investigadora desarrollada 
por don Julen Llorens Espada respecto del proyecto de tesis titulado «La reparación íntegra del daño en los 
accidentes de trabajo», evaluación celebrada en el Departamento de Derecho Privado de la Universidad 
Pública de Navarra el día 19 de diciembre de 2014. 
 
• Presidente de la Comisión de Seguimiento específica para evaluar la actividad investigadora desarrollada 
por doña Leyre Elizari Urtasun respecto del proyecto de tesis titulado «El depósito en garantía», evaluación 
celebrada en el Departamento de Derecho Privado de la Universidad Pública de Navarra el día 19 de 
diciembre de 2014. 
 
• Participante en el Proyecto de Innovación Docente titulado “Dirección de los Trabajos Fin de Máster en 
Derecho Privado Patrimonial” (ID2014/0154) concedido por la Universidad de Salamanca en la convocatoria 
2014-2015 para Proyectos de Innovación y Mejora Docente. 
 
• Vocal suplente del Tribunal calificador de las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo Técnico de 
Auditoría y Control Externo del Tribunal de Cuentas, Tribunal designado por Resolución de 28 de enero de 
2015 de la Presidencia del Tribunal de Cuentas (BOE núm. 30 de 4 de febrero de 2015). 
 
• Árbitro en la VII edición del Moot Madrid (2015), competición de Arbitraje Internacional y Derecho Mercantil 
Internacional organizada por la Universidad Carlos III de Madrid y UNCITRAL. 
 
• Presidente de la Comisión de Seguimiento específica para evaluar la actividad investigadora desarrollada 
por don Eugenio Garcés Bonet respecto del proyecto de tesis titulado «La prevención de riesgos laborales 
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en el ejército de tierra», evaluación celebrada en el Departamento de Derecho Privado de la Universidad 
Pública de Navarra el día 20 de marzo de 2015. 
 
• Participante en el “VIII Foro de Jueces y Profesores de Derecho Mercantil” organizado por la Universidad 
de Málaga y celebrado en dicha ciudad los días 11 y 12 de junio de 2015. 
 
• Presidente del Tribunal (3) designado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra para valorar los Trabajos Fin de Grado (6) correspondientes al Grado en Derecho en la 
convocatoria de junio 2015. 
 
• Presidente del Tribunal (2) designado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra para valorar los Trabajos Fin de Grado (2) correspondientes al Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos en la convocatoria de junio 2015. 
 
• Presidente del Tribunal (1) designado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra para valorar los Trabajos Fin de Máster (3) correspondientes al Máster en Acceso a la Abogacía, 
convocatoria de junio 2015. 
 
• Vocal del Tribunal de la Tesis doctoral titulada «La extinción de los contratos de distribución comercial» y 
realizada por D. Martín José González-Orús Charro bajo la dirección de la Profª Dra. Dñª Mª José Vaquero 
Pinto, en la Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca, Salamanca, 2015. 
 
• Vocal del Tribunal de la Tesis doctoral titulada «La calificación culpable del concurso por errores e 
incumplimientos de la normativa contable» y realizada por D. Aurelio Gurrea Martínez bajo la dirección de la 
Profª Dra. Dñª Ana Belén Campuzano Laguillo, en la Facultad de Derecho de la Universidad CEU San 
Pablo, Madrid, 2015. 
 
• Presidente del Tribunal de la Tesis doctoral titulada «Mecanismos alternativos de resolución de conflictos 
por medios electrónicos» y realizada por D. Rolando Joaquín Ortega Hernández bajo la dirección del Prof. 
Dr. D. Fernando Carbajo Cascón, en la Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca, Salamanca, 
2015. 
 
• Presidente del Tribunal de Suficiencia Investigadora constituido para valorar la actividad desarrollada por 
don José Ignacio González Rodríguez respecto del trabajo titulado «Problemática jurídica de la utilización de 
las redes sociales en el ámbito laboral: especial referencia a las organizaciones sanitarias» en el marco del 
Programa de Doctorado en Derecho Sanitario, evaluación celebrada en el Departamento de Derecho 
Privado de la Universidad Pública de Navarra el día 8 de septiembre de 2015. 
 
• Presidente de la Comisión de Seguimiento específica para evaluar la actividad investigadora desarrollada 
por doña Jessy Corina Tapia Palma del proyecto de tesis titulado «Promoción de la salud laboral en los 
ordenamientos español y ecuatoriano», evaluación celebrada en el Departamento de Derecho Privado de la 
Universidad Pública de Navarra el día 29 de septiembre de 2015. 
 
• Investigador Propio del Institute for Advanced Research in Business and Economics (INARBE) de la 
Universidad Pública de Navarra desde el mes de septiembre de 2015. 
 
• Vocal del Tribunal de la Tesis doctoral titulada «La cesión de créditos futuros y el concurso de acreedores» 
y realizada por D. José Antonio Herrera Sánchez bajo la dirección de la Profª Dra. Dñª Mª Jesús Moro 
Almaraz y del Prof. Dr. D. Fernando Carbajo Cascón, en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Salamanca, Salamanca, 2016. 
 
• Vocal del Tribunal (7A) designado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra para valorar los Trabajos Fin de Grado (1) correspondientes al Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos en la convocatoria de enero 2016. 
 
• Presidente del Tribunal (1) designado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra para valorar los Trabajos Fin de Máster (7) correspondientes al Máster en Acceso a la Abogacía, 
convocatoria de febrero 2016. 
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• Vocal de la Comisión de Seguimiento específica para evaluar la actividad investigadora desarrollada por 
doña Mirentxu Marín Malo del proyecto de tesis titulado «La prevención de riesgos derivados del consumo 
de alcohol en el ámbito laboral: incidencia del consumo, obligaciones y responsabilidades», evaluación 
celebrada en el Departamento de Derecho Privado de la Universidad Pública de Navarra el día 5 de abril de 
2016. 
 
• Vocal de la Comisión de Seguimiento específica para evaluar la actividad investigadora desarrollada por 
doña Rosa de Luis Arboitiz del proyecto de tesis titulado «El sistema jurídico de la psicología laboral. Análisis 
normativo desde una perspectiva preventiva», evaluación celebrada en el Departamento de Derecho 
Privado de la Universidad Pública de Navarra el día 5 de abril de 2016. 
 
• Codirector del VIII Congreso Español de Derecho de la Insolvencia (CEDIN VIII) dedicado al estudio de 
“Las ejecuciones en el concurso de acreedores”, Pamplona 5 a 7 de mayo de 2016. 
 
• Participante en el “IX Foro de encuentro de Jueces y Profesores de Derecho Mercantil” organizado por la 
Universidad de Castilla La Mancha y celebrado en Albacete los días 16 y 17 de junio de 2016. 
 
• Vocal del Tribunal (4) designado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra para valorar los Trabajos Fin de Grado (4) correspondientes al Grado en Derecho en la 
convocatoria de junio 2016. 
 
• Presidente del Tribunal (2) designado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra para valorar los Trabajos Fin de Máster (3) correspondientes al Máster en Acceso a la Abogacía, 
convocatoria de junio 2016. 
 
• Vocal del Tribunal (7) designado por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la 
Universidad Pública de Navarra para valorar los Trabajos Fin de Grado (11) correspondientes al Grado en 
Administración y Dirección de Empresas en la convocatoria de junio 2016. 
 
• Participante en el Proyecto de Innovación Docente titulado “Diseño de un modelo de preparación de la 
defensa y exposición pública del Trabajo Fin de Máster” (ID2015/0014) concedido por la Universidad de 
Salamanca en la convocatoria 2015-2016 para Proyectos de Innovación y Mejora Docente. 
 
• Presidente del Tribunal de la Tesis doctoral titulada «La cláusula rebus sic stantibus como mecanismo de 
distribución de riesgos» y realizada por D. Juan Carlos Mejía Mediavilla bajo la dirección del Prof. Dr. 
Francisco Oliva Blázquez, en el Área de Derecho de la Universidad Andina Simón Bolívar –sede Ecuador-, 
Quito, 2016. 
 
• Vocal del Tribunal (8) designado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra para valorar los Trabajos Fin de Grado (2) correspondientes al Doble Grado en Derecho y ADE en 
la convocatoria de febrero 2017. 
 
• Presidente del Tribunal (9) designado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra para valorar los Trabajos Fin de Grado (2) correspondientes al Doble Grado en Derecho y ADE en 
la convocatoria de febrero 2017. 
 
• Vocal del Tribunal (9) designado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra para valorar los Trabajos Fin de Grado (1) correspondientes al Grado en Relaciones Laborales y 
Recursos Humanos en la convocatoria de febrero 2017. 
 
• Presidente del Tribunal (3) designado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra para valorar los Trabajos Fin de Máster (3) correspondientes al Máster en Acceso a la Abogacía, 
convocatoria de febrero 2017. 
 
• Presidente del Tribunal (7) designado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra para valorar los Trabajos Fin de Máster (5) correspondientes al Máster en Acceso a la Abogacía, 
convocatoria de febrero 2017. 
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• Vocal del Tribunal calificador de la oposición de diez plazas del puesto de trabajo de Técnico de Hacienda 
al servicio de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y sus organismos autónomos, 
convocatoria aprobada por Resolución 471/2017, de 20 de febrero, de la Directora General de Función 
Pública del Gobierno de Navarra. 
 
• Vocal de la Comisión de Seguimiento específica para evaluar la actividad investigadora desarrollada por 
doña Nuria López Urgeles del proyecto de tesis titulado «Cooperación judicial internacional en materia de 
trata de seres humanos», evaluación celebrada en el Departamento de Derecho Público de la Universidad 
Pública de Navarra el día 20 de marzo de 2017. 
 
• Presidente del Tribunal (2) designado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra para valorar los Trabajos Fin de Grado (3) correspondientes al Doble Grado en Derecho y ADE en 
la convocatoria de junio 2017. 
 
• Presidente del Tribunal de la Tesis doctoral titulada «Política legislativa de auditoria na União Europeia no 
quadro da boa gobernação societária» y realizada por D. Cláudio Renato Nunes Marques Flóres bajo la 
dirección del Prof. Dr. D. Fernando Carbajo Cascón, en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Salamanca, Salamanca, 2017. 
 
• Miembro Titular de la Comisión para juzgar el Concurso de Acceso a una plaza de Catedrático de 
Universidad –Área de Conocimiento de Derecho Mercantil- de la Universidad de Alicante, convocatoria 
aprobada por Resolución del Rector de fecha 26 de julio de 2017 y publicada en el BOE núm. 193 de 14 de 
agosto de 2017. 
 
• Participante en el Proyecto de Innovación Docente titulado “Implementación y uso de las nuevas 
tecnologías como recurso en la docencia e investigación en el Máster de Derecho Privado Patrimonial” 
(ID2016/0011) concedido por la Universidad de Salamanca en la convocatoria 2016-2017 para Proyectos de 
Innovación y Mejora Docente. 
 
• Presidente del Tribunal (1) designado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra para valorar los Trabajos Fin de Máster (2) correspondientes al Máster en Acceso a la Abogacía, 
convocatoria de septiembre 2017. 
 
• Presidente del Tribunal de la Tesis doctoral titulada «Conflicto de interés concurrencial en los 
administradores de sociedades de capital» y realizada por D. Fernando Eduardo Miranda Mendoza bajo la 
dirección del Prof. Dr. D. Alfredo Ávila de la Torre, en la Facultad de Derecho de la Universidad de 
Salamanca, Salamanca, 2017. 
 
• Presidente del Tribunal (4) designado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra para valorar los Trabajos Fin de Máster (2) correspondientes al Máster en Acceso a la Abogacía, 
convocatoria de febrero 2018. 
 
• Presidente del Tribunal (1) designado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra para valorar los Trabajos Fin de Grado (4) correspondientes al Doble Grado en Derecho y ADE así 
como al Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos en la convocatoria de febrero 2018. 
 
• Participación en calidad de Experto independiente en el Comité de selección de becas de la Fundación 
Carolina para el Máster en Prevención de Riesgos Laborales. Abril de 2018. 
 
• Vocal del Comité Académico del I Congreso Internacional sobre Economía Colaborativa titulado “Situación 
actual y perspectivas de futuro de la regulación de las viviendas vacacionales”; Facultad de Ciencias 
Jurídicas de la Universidad de Las Palmas de Gran Canaria. 8 y 9 de noviembre de 2018. 
 
• Responsable de movilidad del programa de intercambio académico “Erasmus” suscrito con las 
Universidades italianas de Modena (Università degli Studi di Modena e Reggio Emilia) y Casamassima-Bari 
(Università LUM Jean Monnet), así como del programa de intercambio académico “Palafox” suscrito con la 
Pontificia Universidad Católica del Perú, Facultad de Ciencias Jurídicas-Universidad Pública de Navarra, 
desde noviembre de 2018. 
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• Participante en el “X Foro de encuentro de Jueces y Profesores de Derecho Mercantil” organizado por la 
Universidad de Valladolid y celebrado en dicha ciudad los días 24 y 25 de enero de 2019. 
 
• Presidente del Tribunal (4) designado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra para valorar los Trabajos Fin de Máster (2) correspondientes al Máster en Acceso a la Abogacía, 
convocatoria de febrero 2019. 
 
• Miembro Titular de la Comisión para juzgar el Concurso de Acceso a una plaza de Profesor Titular de 
Universidad –Área de Conocimiento de Derecho Mercantil- de la Universidad Pública de Navarra, 
convocatoria aprobada por Resolución del Rector de fecha 20 de mayo de 2019 y publicada en el BOE núm. 
135 de 6 de junio de 2019. 
 
• Presidente de la Comisión de revisión de exámenes/calificaciones del Departamento de Derecho de la 
Universidad Pública de Navarra, 25 de octubre de 2019. 
 
• Presidente del Tribunal (4) designado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra para valorar los Trabajos Fin de Máster (3) correspondientes al Máster en Acceso a la Abogacía, 
convocatoria de febrero 2020. 
 
• Presidente del Tribunal (4) designado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra para valorar los Trabajos Fin de Máster (1) correspondientes al Máster en Acceso a la Abogacía, 
convocatoria de junio 2020. 
 
• Vocal de la Comisión (3) designada por la Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca para 
valorar los Trabajos Fin de Máster (4) correspondientes al Máster en Derecho Privado Patrimonial, 
convocatoria de septiembre 2020. 
 
• Vocal del Tribunal de la Tesis doctoral titulada «La protección del inversor minorista» y realizada por Dña. 
Beatriz Fonticiella Hernández bajo la Dirección de las Profª Dras. Rosalía Estupiñan Cáceres e Inmaculada 
Concepción González Cabrera, en la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad de Las Palmas de 
Gran Canaria, Las Palmas de Gran Canaria, 2020. 
 
• Presidente del Tribunal de la Tesis doctoral titulada «Colusión en subastas públicas (bid rigging): Un 
análisis desde el derecho de la competencia» y realizada por Dña. Natalia Andrea Bolívar Gacitúa bajo la 
dirección de la Profª. Mercedes Curto Polo y del Prof. Dr. D. Fernando Carbajo Cascón, en la Facultad de 
Derecho de la Universidad de Salamanca, Salamanca, 2020. 
 
• Vocal del Tribunal (1 y 2) designado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra para valorar los Trabajos Fin de Grado (2) correspondientes al Doble Grado en Derecho y ADE en 
la convocatoria de enero 2021. 
 
• Presidente del Tribunal (4 y 10) designado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública 
de Navarra para valorar los Trabajos Fin de Máster (7) correspondientes al Máster en Acceso a la Abogacía, 
convocatoria de febrero 2021. 
 
• Curso de Especialización en «Derecho Civil Navarro», Consejo General del Poder Judicial, 2020/2021 (4 
ECTS). 
 
• Presidente del Tribunal (2) designado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra para valorar los Trabajos Fin de Máster (4) correspondientes al Máster en Acceso a la Abogacía, 
convocatoria de junio 2021. 
 
• Participante en el Proyecto de Innovación Docente titulado “Práctica procesal civil. Juicios simulados en el 
ámbito civil y mercantil” concedido por la Universidad Pública de Navarra en la convocatoria aprobada por 
Resolución 707/2021, Proyectos de Innovación Educativa 2021 (PINNE-21). 
 
• Presidente del Tribunal (3) designado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra para valorar los Trabajos Fin de Máster (1) correspondientes al Máster en Acceso a la Abogacía, 
convocatoria de septiembre 2021. 
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• Moderador de la sesión “La Directiva 2019/1937 del Parlamento Europeo y del Consejo de 23 de octubre 
de 2019 en el ámbito privado de la empresa”, celebrada en el marco del Congreso Internacional «Análisis de 
la Directiva “Whistleblowing” desde una perspectiva multidisciplinar», Universidad Pública de Navarra, 
septiembre, 2021. 
 
• Miembro de la Comisión para juzgar el Concurso de Acceso a una plaza de Profesor Contratado Doctor –
Área de Conocimiento de Derecho Mercantil- de la Universidad de Alicante, convocatoria aprobada por 
Resolución del Rector de fecha 31 de mayo de 2021 y publicada en el DOGV de 3 de junio de 2011. 
 
• Presidente del Tribunal (7) designado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra para valorar los Trabajos Fin de Máster (2) correspondientes al Máster en Acceso a la Abogacía, 
convocatoria de febrero 2022. 
 
• Vocal del Tribunal de la Tesis doctoral titulada «El convenio concursal y los efectos de su incumplimiento» 
y realizada por D. Rafael Abril Manso bajo la Dirección del Prof. Dr. D. Luis Manuel Piloñeta Alonso, en la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Oviedo, Oviedo, 2022. 
 
• Miembro Titular de la Comisión para juzgar el Concurso de Acceso a una plaza de Profesor Titular de 
Universidad –Área de Conocimiento de Derecho Mercantil- de la Universidad Pública de Navarra, 
convocatoria aprobada por Resolución de la Vicerrectora de Profesorado de fecha 28 de marzo de 2022 y 
publicada en el BOE núm. 86 de 11 de abril de 2022. 
 
• Presidente del Tribunal (2) designado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra para valorar los Trabajos Fin de Máster (4) correspondientes al Máster en Acceso a la Abogacía, 
convocatoria de junio 2022. 
 
• Presidente del Tribunal (1) designado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra para valorar los Trabajos Fin de Máster (2) correspondientes al Máster en Acceso a la Abogacía, 
convocatoria de septiembre 2022. 
 
• Presidente del Tribunal (2) designado por la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de 
Navarra para valorar los Trabajos Fin de Máster (3) correspondientes al Máster en Acceso a la Abogacía, 
convocatoria de septiembre 2022. 
 
• Miembro Titular de la Comisión para juzgar el Concurso de Acceso a una plaza de Profesor Titular de 
Universidad –Área de Conocimiento de Derecho Mercantil- de la Universidad de Las Palmas de Gran 
Canaria, convocatoria aprobada por Resolución de la Vicerrectora de Profesorado, Ordenación Académica e 
Innovación Educativa de fecha 26 de mayo de 2022 y publicada en el BOE núm. 132 de 3 de junio de 2022 
con corrección de errores en el BOE núm. 140 de 13 de junio de 2022. 
 
• Presidente Titular de la Comisión para juzgar el Concurso de Acceso a una plaza de Profesor Contratado 
Doctor –Área de Conocimiento de Derecho Mercantil- de la Universidad de Salamanca, convocatoria 
aprobada por Resolución rectoral de fecha 9 de septiembre de 2022 y publicada en el BOCYL núm. 180 de 
16 de septiembre de 2022. 
 
 
OTROS MÉRITOS 
 

• Vicesecretario General de la Universidad Pública de Navarra desde septiembre de 2000 hasta julio 
de 2003. 

 
• Representante de Ayudantes en la Junta de Gobierno de la Universidad Pública de Navarra desde 
febrero de 1998 hasta marzo de 2000 y en el Claustro de la misma Universidad desde abril de 1999 
hasta marzo de 2000. Representante de los Profesores funcionarios doctores en el Claustro de la 
Universidad Pública de Navarra desde mayo de 2002 a diciembre de 2011. Desde enero de 2012 
hasta diciembre 2019, representante en Claustro de los profesores doctores con vinculación 
permanente. 
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• Miembro de la Comisión de Estatutos de la Universidad Pública de Navarra encargada de redactar 
el Anteproyecto de los nuevos Estatutos en adaptación de los mismos a la Ley Orgánica 6/2001, de 
Universidades. 

 
• Presidente de Colegios Arbitrales de Consumo de la Comunidad Foral de Navarra desde enero de 
2003 hasta junio de 2008. 
 
• Secretario (no consejero) del Consejo de Administración de la mercantil SIGMA, A.I.E., desde el 
año 2002 hasta el año 2007. 

 
• Presidente de la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad Foral de Navarra desde enero de 
2004 hasta junio de 2008. 
 
• Miembro de la Junta de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad 
Pública de Navarra, designado a propuesta del Decano, desde marzo de 2004 hasta marzo de 2012. 

 
• Subdirector del Departamento de Derecho Privado de la Universidad Pública de Navarra, desde el 
mes de julio de 2007 al mes de marzo de 2008. 

 
• Miembro de la Junta de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de Navarra, 
elegido entre los profesores pertenecientes a los cuerpos docentes universitarios, desde marzo de 
2008 hasta marzo de 2012 y designado a propuesta del Decano, desde abril de 2012, renovado en 
2016 y hasta octubre de 2020. 
 
• Miembro del Grupo de Trabajo de Titulación de Grado (Relaciones Laborales) constituido en el 
marco del proceso de implantación del Espacio Europeo de Educación Superior en la Universidad 
Pública de Navarra, 2008. 
 
• Miembro de la Comisión de Estatutos de la Universidad Pública de Navarra encargada de redactar 
el Anteproyecto de reforma de los Estatutos en adaptación de los mismos a la Ley Orgánica 4/2007, 
por la que se modifica la Ley 6/2001, de Universidades. 
 
• Miembro del Foro de Reflexión sobre el Modelo Educativo de la Universidad Pública de Navarra en 
el Espacio Europeo de Educación Superior, septiembre-octubre de 2008. 
 
• Magistrado suplente de la Audiencia Provincial de Navarra. Años Judiciales 2008/2009, 2009/2010, 
2010/2011, 2011/2012, 2012/2013, 2013/2014, 2014/2015, 2015/2016, 2016/2017, 2017/2018, 
2018/2019, 2019/2020, 2020/2021, 2021/2022 y 2022/2023. 
 
• Miembro del Consejo Asesor de Jurisprudencia del Cuaderno Mercantil (actual Boletín Mercantil 
Sepinform@) de la Editorial jurídica SEPIN, desde enero de 2009 hasta diciembre de 2011. 
 
• Vicedecano de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de Navarra, desde el 
mes de octubre de 2009 hasta el mes de octubre de 2010. 
 
• Miembro del Consejo de Redacción de la Revista Doctrinal Aranzadi Civil, desde el mes de abril de 
2010 (núm. 01/2010) al mes de diciembre de 2018. 

 
• Director del Departamento de Derecho Privado de la Universidad Pública de Navarra, desde el mes 
de octubre de 2010, habiendo sido reelegido en abril de 2012 y en abril de 2016, hasta el mes de 
abril de 2018. 
 
• Miembro del Consejo de Gobierno de la Universidad Pública de Navarra en calidad de 
representante de los Directores de Departamento, desde el mes de mayo de 2012, renovado en 
2016, y miembro de su Comisión Permanente, desde junio de 2012 hasta mayo de 2016, y de su 
Comisión Económica desde mayo de 2016, hasta el mes de abril de 2018. 
 
• Miembro de la Comisión Académica del Máster en Acceso a la Abogacía ofertado por la 
Universidad Pública de Navarra y el Muy Ilustre Colegio de Abogados de Pamplona, así como 
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miembro de su Comisión Permanente y Responsable de Calidad del mismo, desde julio de 2012 
hasta octubre de 2020. 

 
• Miembro de la Comisión de Calidad del Máster Interuniversitario en Derecho Privado Patrimonial 
(Universidad de Salamanca-Universidad Pública de Navarra), desde noviembre de 2014. 
 
• Miembro de la Comisión Permanente del Consejo del Institute for Advanced Research in Business 
and Economics (INARBE) de la Universidad Pública de Navarra desde el mes de octubre de 2015 
hasta el mes de febrero de 2020. 
 
• Miembro de la Mesa del Claustro de la Universidad Pública de Navarra en representación del 
sector de profesorado doctor con vinculación permanente desde el mes de marzo de 2016 hasta el 
mes de diciembre de 2019. 
 
• Evaluador externo e independiente para valorar las propuestas de publicación en la Revista de 
Derecho de Sociedades (RdS) –Editorial Aranzadi- desde el mes de julio de 2016. 
 
• Miembro del Grupo de Trabajo constituido en el ámbito de “Historia, Gestión del Patrimonio, 
Turismo e Industrias Culturales (HPIC)” para la definición de nuevos títulos de Grado en la 
Universidad Pública de Navarra, octubre 2016. 
 
• Miembro del Consejo de Redacción de la Revista Ars Iuris Salmanticensis, desde el mes de 
diciembre de 2016 (vol. 4; núm. 2/2016). 

 
• Miembro del Comité de Evaluadores de la Revista “Foro”, publicación periódica a cargo del Área de 
Derecho de la Universidad Andina Simón Bolívar, sede Ecuador, desde el mes de marzo de 2017, y 
miembro de su Comité Editorial desde el mes de diciembre de 2021. 

 
• Miembro del Grupo de Trabajo de la Titulación de Grado en Historia y Patrimonio por la 
Universidad Pública de Navarra, agosto 2017. 

 
• Doctor Honoris Causa por la Universidad Nacional de Huancavelica (Perú), noviembre de 2019. 
 
• Miembro del Consejo de Redacción de la Revista General de Derecho del Turismo. Iustel, desde el 
mes de julio de 2020. 
 
• Evaluador externo e independiente para valorar las propuestas de publicación en la Revista 
Cuadernos de Derecho y Comercio (CDC) –Fundación Notariado- desde el mes de octubre de 2020. 
 
• Decano de la Facultad de Ciencias Jurídicas de la Universidad Pública de Navarra, desde el mes 
de octubre de 2020. 
 
• Director Académico del Máster en Acceso a la Abogacía ofertado por la Universidad Pública de 
Navarra y el Muy Ilustre Colegio de Abogados de Pamplona, desde octubre de 2020. 
 
• Patrono de la Fundación Universidad-Sociedad designado por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad Pública de Navarra, desde diciembre de 2020. 
 
• Miembro del Consejo de Evaluación (“Jurado ciego”) de la Revista Científica Erga Omnes de la 
Facultad de Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional de Huancavelica (Perú), desde 
su núm. 1, 2021. 
 
• Director Académico del Experto Universitario en Dirección y Gestión de Empresas Cooperativas y 
de Economía Social ofertado por la Fundación Universidad-Sociedad, desde septiembre de 2021. 

 
• Vocal de la Fundación Jaime Brunet pro Derechos Humanos, designado por el Patronato de la 
misma, desde enero de 2022. 
 
• Vocal de la Fundación Boscos, designado por el Patronato de la misma, desde mayo de 2022. 
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• Miembro de la Comisión mixta de seguimiento de la “Cátedra Economía Social y Cooperativismo” 
constituida por convenio firmado por el Departamento de Desarrollo Económico y Empresarial del 
Gobierno de Navarra, la Asociación de Empresas de Economía Social de Navarra-ANEL y la 
Universidad Pública de Navarra, desde julio de 2022. 

 
 
 
 
 
 
DILIGENCIA DE REFRENDO DE CURRICULUM 
 
 
El abajo firmante se responsabiliza de la veracidad de los datos contenidos en el presente Curriculum 

comprometiéndose a aportar, en su caso, las pruebas documentales o de otra naturaleza que le sean 

requeridas. 

 

 

 

 

 

 

En Pamplona/Iruña a 25 de noviembre de 2022 


